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tf Sl:NADO 
RE UE ICA [CM""' C.\N.\ 

fnto Lonin o de 'ruz. 'n, D.N . 
bril 13 de 1972 .-

Guzmén Fernfinctez, 
1 ., , r .. ce 1 t' dos, 

eñor Pr si ente: 

vi so uste recibo e ·u o 1cio ro º 116 , -
de fech· 11 del m0 s d~ cbril de 197~, y el p oyecto de -

oluc 1ón :robr:tori de los Contr(tos ~ec11'ctos 21 de -
gosto de 1970 y 3) cte abril de 1971, ~ 1 I y II, res -
ecti nte, suscritos nor 1 orpor ci6n r.JÓm j nlc n-- de 
lectr1c1dad, nom re y re re ent'cl~n del strdo L'om1n1-

c8no, con 1 emnres de- 1 1merlc·na de 1lectrifict -
e o , s . ". 

P11 ceme informar .. usted ue el en'do en -
se ión e e st · mismr feche probó dicho proyecto cie Reso
lución ., lo remitió l Poder Ejecutivo pa1 ' 1 los fines -
con tit cioncl s. 

dd 

1: t nt~ ment le s lude: , 

dri·no • Uribe ilv 
Presidente 



~ ~u SENADO 
" RfPUBLICA DOMINICANA 

Sfnto Domino de Guz. "n , JJ . :l º 
hbri l 13 de 1972 .-

Señor 
l:r o Joaquí n ~lBguer , 
Presiente de la Repúblicfi , 
Su esp',Cf10 º-

HonorEble SGñor Presidente: 

prob· do por .. ,mb~s C{maras Legislt tl · , ten

ªº a bien remitir a usted p ralos 'jnes constituciona 

les el proyec to de Reooluc 16n pro b tori de los i..;ontr -

tos fechados 21 de r.gosto de 1970 y 30 de br11 de 1971, 

I y II , respectiva ente, suscritos oor l' vorpor" -

c16n Domtnicrn' de Electr1c1ded, a nombre y represent 

ción del ,stedo Dom1n1cr no con lb empres Sc1de - ... ;u1 meri 

C' n de ElectrifiCf CAO, s .. J .. 

Con sentimiertos de 1 ls elta considera 

c16ny respeto le srlude uy rtent8;iente, 

dd 

1.dri --no A. Uri be Sil va 
Presidente 



anto min_o Guzmán, D •• 
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e o, • • 

Atent te 1 s luda, 
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fjtf SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OOC118 

Jrr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despac:J o 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmln , D. N. 
11 de abril de 1972 

Aprobadas por la Cámara de Diputados en ses~ón 
de esta r, isma fecha , teneo a bien remitir a usted la Ee
soluci6n Aprobatoria de los Contratos fechados 21 de a
gosto de 1970 y 30 de abril de 1971 , FASE I y II, res-
1Jecti vai. ente suscritos por la Corporación :Jor.i'.'.'.2.ica.Y ... a d.e 
Electricidad , a nombre y representaci6n del ~stado ~G~i 
nicano, con la empresa Sade-Sul Americana de '""lectr~fica 
cao, S . A. 

ds 
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~ ~,,il SENADO 
REPUBUC-\ DOMINl(ANA 

CO~ffRATO 

PROYECTO \fULTTPLE DE TA\"ERA 

LOTE 4 (r.) 

EQUIPO ELECTRICO Y ~ECANICO 

(Partidas 4.3 a 4.9 cxcl~sivamente) 

1 • 
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~ ~u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

·1 · 1
• l Jt organis'"'1o 

le <le favera,en vir 

... ud J• la Le, .~o.26~ del s s h) lt ' 1.cir o i~ mil no'ecientos 

in.ge de G.1zm5n, Distrito .,acional, Capital de la República -

fominicana, debidamente repre:entada por su AJministrador Ge

neral, señor Julio Sauri Gon:ález, actuando conforme autoriza

ci6n expedida por el Consejo Directivo de la misma, mediante 

su Resolución Vigésimocuarta de fecha cinco (S) de agosto de 

mil novecientos setenta (1970), (Acta 356), y Poder Especial 

fechado seis (6) de agosto de il novecientos setenta (1970) 

del Honorable Sefior Presidente de la RepGblica Dominicana, de

nominada en lo adelante "[L CONTR.Af:\STE", de una ·parte, y de 

1 a otra, SADE-SUL AMERI CA!\~. DI: F.LFCTRl F ICACAO, S. A. , con sus 

oficinas principales situadas en Avenida Ipiranga No.104, Sao 

Paulo, Brasil, una cornpafiia comercial organi:a<la bajo las le

yes del Brasil, dehidamente representada por MIRACYR ASSIS MAR

CATO, actuando conforme el Poder Especial otorgado en fecha 

cuatro (4) del mes de diciembre <lel afio mil novecientos sesen-

a y nueve (1969), ratificado en fecha 10 (diez) de agosto del 

mil novecientos setenta(19701, por el Consejo de Administraci6n 

ji 
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~SENADO 
REPU6LICA DOMlNICANA 

lSih c,rntr:itos- c01, el l,J..1co Jntcrrmcrü .. a n ,c. , co;arrollo / 

la 6c,cia p:ira el llcsarrollo Intcr11ac101.1l ecn el oLjeto 

de cooperar en e 1 f inane wm i en ~o <le:l 1,ro) ce to "( l tiple de 

Iavc ·a. 

Por CU,..\;;T(l; ,onfo1·,1f' a lo acordado anteriorme11te, EL CQ'.-;Tr~

TA TE L.a solicitado propuestas de acuerdo con las estipula

ciones, términos y condiciones de los clocumentos de Ucita

ci6n para el suministro y ,ncntajc e.le] r:quipo I:.léctri::o y me

cánico (Lote 4) del Proyecto ·•últiple de Tavera. 

ron CUA;:To: i:L C:ot~Tl~'.TI.CTJ\ lrn. prcsentacJo propuestas en res-

puesta a djcha imrjtaci6.1. 

FOR ClJ/1.\' l'). EL CONTRATANTE ha aceptado la propuesta de EL 

CONTRATISTA fechac.'a 27 de- -;eptie1n.bre Je 1968, para el suminis

tro de cr._uipos y st>rvido:· de 1.'.1s 1brrrs t1 el Lote 4c, del Pro

yecto lúltiplc <le Taverri, Pri111era r:tapa. 

pnr, CUA:'TO: rL Il\GL> II·!?íl, re rcscnta:.te ele rI, CO.:TRATANTE, se

rá Ja fir7'1a lfiHMI:Yl::1 r::T[i~ :ATJff:.A.J (t,rmr, Ingenieros Consulto-

1--.s ie Frankfurt, a.'!., \lema;üa, de acuerclo a las Condicio-

ncs Generales de cste)l.tra.to. 
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~ ~u SENADO 
Rl:PUBLICA DOMINICANA 

-1,_,rás cle .,e rto~• nc>cesarios y~ <?jccutar tc c.os ]o~ 

tr;il.:ijns c¡ue están Jcscritos c1 J<1.s espcc:ificaciones <lel 

Lote ·o.4c del Proyecto :lúltipJc tle T;1vc1', que ~e res

trint~ cn a las partida$ 4. 3 hasta 4. 9, de los I ocu. ' en tos 

Je Licit8.ci6n y copo se muestran en los planos J'llcnciona

<los en el nnr1eraJ 1)- literal h)- de este· Artículo I 6 

como éstos se definen en la Cláusula 6 de la Parte 4A3 

Je las Condiciones ~enerales que forman parte de los Do

cumentos de Licitaci6n del citado Proyecto, todo de acuer

do con los requerinic11tos y previsiones de los siguientes 

documentos hechos en ,los (2) or j ginales a un mismo tenor 

y efecto, con cuatro (4) copias Firmadas por ambas partes 

contratantes y que [orr11an parte <lcl presente Contrato. 

a) El nrescnte rontrato. 

b) Los siguientes planos: 

No. P-571-8-712b Plano general de la planta hidroelEctrica 

727a Crtsa de máqu.Secc.horiz.Cota 210.30 

728b " " 11 11 11 11 216.50 

729h ,, 11 11 11 " " 218.80 

730a " I' 11 11 ,, 
" 222.40 

731a 11 " 11 11 11 11 226.00 

J:f 
(J: 



No. P-571-8-732b 

733 

743 a 

744 a 

74 5a 

746a 

S-571-8-823 

S-571-8-824 

S-571-8-825 

S-571-8-826 

S-571-8-820a 

S-571-8-82la 

S-571-8-814 

P-571-8-302b 

305 

002b 

Casa de 

11 " 
11 " 
1 1 11 

11 11 

" " 

" 11 

" " 
11 " 

" " 
11 11 

" " 

Lot e 4-C, Artículo I 
Página 2 de 4 

máquina. Secc. horiz. Cot a 

" " " " 

" 11 transversal 

11 1 1 11 

11 ti longi t . 

" 11 " 

Serv. " hori z. Cota 

11 11 " 
,, 

11 11 " 11 

11 11 11 " 
11 11 transversal 

11 " 11 

~ 

(fiJ SENADO 
'"' REPUSUCA DOMINICANA 

229.60 

235.00 

e - e 

A-A,B-B 

I - I 

II - I I 

232.17 

235.17 

238.57 

241 . 9 7 

E - E 

D D 

Talleres y edificios de garajes. 
Secc. transv. C-C,D-D,E-E,F-F 

Pozo y compuerta del túnel de conducci6n 

Casa de guinche del túnel de conducci6n 

Cámara compuertas, túnel de irrigaci6n 

S-571-8-lOOd Perfiles típicos de la presa. 

c) La nota de Lahmeyer International, Gmbh, Et/BI/EM, fecha

da 21-11-68, ratificada en Río de Janeiro, Brasil en fe

cha 26-12-68, por el representante del Consorcio COEM-SADE 

BRASIL. Esta nota queda modificada en el texto del párrafo 

denominado "Fabricaci6n del Equipo y de las Instalacio-

nes Eléctricas", suprimiendo las partidas, 11 4.1 Generadores" 

y 11 4.1 TransEormadores 11
; así p. como, sustituir la palabra 

a:, 
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~tf SENADO 

Lote 4-C, Artículo I 
Página 3 de 4 

"COEHSA-BRASIL" por "GIE-ITALIA". 

R 1' LIC..I\ )OMI lt A A 

d) La carta de la casa Construcoes Elctromecanicas S.A. 

Ufficio Di Milano a la empresa Lahmeyer International 

GmBH, fechada 29 de noviembre de 1968, quedando modifi

cada la parte primera del párrafo 2-Generalidades, d~ 

dicha carta, para que se lea de la siguiente forrna:"Ge

neralidades. 2. Confirmamos que EL INGENIERO tiene a su 

cargo la coordinaci6n de la ejecuci6n de los diversos 

contratos del Proyecto Tavera, Primera Etapa. 

e) Las adendas de fechas 6 (seis) y 13 (trece de septiem

bre de 1968 (mil novecientos sesenta y ocho) a los Do

cumentos de Licitaci6n del Dote No.4. 

f) Los Documentos de Licitaci6n, Lote 4, Equipo Eléctrico 

y Mecánico, integrados por las siguientes partes enume

radas por orden de su validez. 

Parte C: Pliegos de datos técnicos y Listas de Precios 

presentados por EL CONTRATISTA con su oferta el día 30 

(treinta) de septiembre de 1968 (mil novecientos sesenta 

y ocho) ajustados como resultado de las negociaciones que 

precedieron a la firma del presente Contrato, y que com

prenden las Secciones siguientes: 

Secci6n 3 Pliegos de Datos Técnicos, Equipo Eléctrico 

(Partidas 4.3 hasta 4.9) 

Secci6n 4 Listas de Precios, Equipo Eléctrico 

(Partidas 4.3 hasta 4.9) 

Parte B: 



Lote 4c, Artículo I 
Pági na 4 de 4 

Secci ón 1 I nformaciones Genera l es 

Secc ión 2 Especif i ca c iones Té cn ic a s Ge nera l es 

PI Bl CA, DOMINl{ANA 

Sección 4 Esp ecific acione s Técn i cas , Equi po El éct ri co 
(Part i da s 4. 3 hasta 4. 9 ) 

Sección 5 Dibujos 

Parte A: Condiciones Generales 

Sección 1 Introducción 

Sección 2 Instrucciones a los Licitadores 

Sección 3 Condiciones Generales 

g) La carta de COEMSA-BRASIL Construcoes Electromecanicas 

S/A, dirigida a EL CONTRATANTE fechada 14/5/70 

h) La propuesta firmada 27 de septiembre de 1968 (mil nove 

cientos sesenta y ocho) y presentada por EL CONTRATIS

TA el 30 (treinta) de septiembre de 1968 (mil novecien

tos sesenta y ocho). 

2. En caso de controversia entre las diversas previsiones 

del presente Contrato, regirán para su interpretación 

las previsiones de los documentos que anteceden, en el 

mismo orden en que figuran en la enumeracion alfabética 

del presente Artículo. Jf' / fl.4 



l. Las obras <leGc rán iniciarse 

Jete 4c, /rtículo 
v 5 g j na 1 et e 1 

~ ~u SENADO I I REl'URLICA DOMINICANA 

tardar cuatro (t) sena-

nas desde la fecha de la firi1a de este Contrato. 

2. Con respecto a la Cláusulrt lS.8 de las CondicioHes Genera

les se acuerda qt1e las Obras <leher .. ser terminadas centro 

de los Zú-l/2 (veintiscis y medio) meses calendario siguien

tes a la [echa en que sea firmado este Contrato. 

La fecha de terminaci6n arriba indicarla, significa la Tona 

de Posesi6n Provisional, segdn lo estipulado en la Cláusula 

15.14 Je la Parte A3 de las Con<liciones Generales. 

3. El cu1 pUmiento tlel Pro[1 rana de Trabajo estatlecido mediante 

el tiempo seflalado en el Numeral 2, anterior, estará sujeto 

a que, lro. los diagram~s funcionnles de la Central sean en

tregados a EJ. COilTR./1 .. TTSTA por EL I"GEI'-:IERO, a más tardar 2 

(dos) ~eses después de la firwa del Contrato y de que, 2do. 

las obras civiles sean terninadas para los fines de instala

ci6n dentro de los 18 (dieciocho) meses calendario siguien

tes a 1~ fecha de la [irua de este Contrato, y 3ro., que, el 

Pro~rama de ~Jontaj e de los demás equipos de la Central a car

go de otros contratistas, no sufra retrazo, de manera que 

~ueda interferir o inpe<lir el progreso y terminaci6n del Pro-

i rar.a de ~ontaje Je los equipos comprendidos en este Lote 

4-C. µ~ 



~ ~u SENADO 
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Lote 4C, Artículo III 
Página 1 de 3 

ARTICULO III - PRECIO DEL C0~TRATO 

l. El precio del Contrato para la rase I asciende a 

RD$1,587,512.SO (UN MILLON QUINIE 'TOS OCHENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON CINCUEN

TA CENTAVOS DOMINICANOS). 

2. La suma anteriormente indicada estará sujeta a los aumen

tos o disminuciones que puedan hacerse bajo las previsio

nes pertinentes del Contrato. El valor de los aumentos o 

disminuciones será determinado por el total de los traba

jos ejecutados, computado de acuerdo a los precios estable

cidos en cada moneda en el Contrato o acordado por escrito 

entre las partes durante la ejecuci6n de las obras. En los 

casos de pagos según cantidades suministradas -queda enten

dido que los números de unidades que contienen las Listas -

de Precios son solamente aproximadas y el pago final se ha

rá de acuerdo al número de unidades efectuadas que han re

sultado necesarias para cubrir los trabajos objeto de este 

Contrato. 

3. El precio del Contrato para la Fase I fué calculado como 

sigue: 

PARTIDA 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

DESCRIPCION 

Líneas de transmisi6n 

Instalaciones de distri
buci6n de alta tensión 

Instalaciones de distri
buci6n de baja tensión 

Sistema de control 

//.[\ 

COSTO (RD$) 

424,199.00 

391,879.00 

145,649.00 

76,739.00 
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-2 ,nr .sr 

+ 3,500.00 

- 2,800.00 

+ 200.CO 

forr ac1on·s Je iluni.nación + 5,100.00 

FASE I PI 1,587,51". O 

Fl precio del (ontr;i.to p:na 1:i F.1se T <;uecla i •:i<li1..o en: 

moneda f'.·tranj t ra 

- mo1.cc:a l0ca 1 

l. fl Co1trato incluye• ]:1. opción e.le- f:L cr:n 1T _--:¡r de ordenar 

e1 surriir.istro y la iI1stalaciói1 de las partidas L3 a 4.6 

v • . 8 r,a ra ][! r-a~&c:ún se estipula en la Claúsula 
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4.4 
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JnstalHciones de aistri
buci6n de alt, tensi61 

Instalacio11e~ c1E' distri
hución de baja ten s ió 11 

Sist ma de control 

Cables 

Sub -Tota F.\s'· I J 

!,isrdnt.:ción ele] 1'H'CÍu 

Canl"io t'e !a tei c;ióu <.,e 
!!eneración a l:.. C _,, 

Ca 'l h i o d r: 1 o ~ i n t 1.: r r u p t ore s 
de l 3. :~ · 

La opc i 6.1 

1 6 3 , 2 r.2 . 0() 

1.15,()(3.0() 

21,552.00 

75,ooo.on 

4 (1 l ' 4 3 9 . 00 

-·14,576.00 

+ 2,900.0() 

7()().00 

449,063.00 

El Precio ele] Contrate p ra 1~1 r.;cr TI quedri cdvidido en: 

- Foned~ extranjera 
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ARTICULO IV - AUtlE.'TO O lll S. !T'~UCIO.' DE PRECIOS 

~ 

~tf SENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

Se sustituye la Cláusula 22 de las Condiciones Generales 

Lparte A-3) por la siguiente: 

Todos los precios establecidos en las Listas de Precios-

serán fijos y definitivos y no podrán cambiarse. Cual-

quier fluctuación de los costos básicos de los materiales, 

jornales y servicios, no dará derecho a EL CONT~ TISTA a 

solicitar un reajuste para cualquier precio salvo el au-

mento de los sueldos o salarios de la mano de obra domini 

cana, beneficios sociales, beneficios de compensación o 

cualesquiera otros pagos que estuviera obligado a hacer 

EL CO, 'TRATISTA a trabajadores o a empleados dominicanos 

especializados o no cuyos servicios se utilicen en la insta

lación del equipo en el área de la obra y que.sean estableci

dos por leyes, decretos, reglamentos o pactos· colectivos apro

bados por EL CONTRATANTE después del 29 (veintinueve) de 

agosto de 1968 (mil novecientos sesenta y ocho). El reembol

so correspondiente será hecho a EL CONTRATISTA a base de 

las fórmulas expuestas en el Anexo "A" de este Contrato. 

El Cómputo del porcentaje de Beneficios Sociales que se apli-

ca en la actualidad en el Anexo "B". 
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ARTICULO V - TERMINOS DE PAGOS 

La Cláusula 18.6 de la Parte 4A3 de las Condiciones 

Generales queda sustituída por los siguientes párrafos: 

l. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA por medio de 

dos cuentas bancarias, una en d6lares de los Estados 

Unidos de América (US$), abierta en un Banco del Bra

sil y/o de los E.E.U.U., y la otra, en pesos dominica

nos (RD$), abierta en el Banco de Reservas de la Repú

blica Dominicana, o en cualquier otra forma que acuer

den las partes. 

2. Para todos los fines de pago en moneda extranjera, 

queda convenido el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la República Dominicana por cada dólar de 

los Estados Unidos de América (RD$1 igual a US$1). 

3. Los pagos serán hechos por EL CONTRATANTE en confer

midad con el numeral 4 de este Artículo V, dentro de 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

recibo por EL CONTRATANTE de las facturas que presen

tará EL CONTRATISTA, debidamente certificadas por EL 

INGENIERO en un plazo razonable. 

4. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el Precio del 

Contrato ajustado, tomando en cuenta los aumentos o 

disminuciones del mismo, de acuerdo con las previsio

nes del Contrato, por medio de Cartas de etfdito, irre

vocables y confirm/ror un Banco solvente, en el• 

b\ 
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país de EL CONT~\TISTA, y/o en los E~tados Unidos 

de América, abiertas dentro de cuatro (4) semanas 

a partir de la fecha del Contrato, con una validez 

que exceda en nueve(~ meses la fecha prevista para 

la Toma de Posesión Provisional, pagaderas en la 

siguiente forma: 

a) 30% (treinta por ciento) del Precio del Contrato 

dentro de los sesenta (60) días siguientes a la -

firma del presente Contrato, contra presentación -

de una garantía incondicional de un Banco solvente, 

comprometiéndose a asegurar el empleo debido de la 

suma, por la totalidad de la cantidad del anticipo, 

pagable a la demanda justi_ficada de EL CONTRATA1 1TE, 

sin recurso de EL CONTRATISTA y de la fianza de -

cumplimiento, conforme a lo establecido en la Cláu

sula 8.2 de las Condiciones Generales. 

RErtJBLICA DOMINICANA 

b) 10 % (diez por ciento) del Precio del Contrato den

tro de los sesenta (60) días siguientes a los nueve 

(9) meses de la firma del contrato, contra presenta

ción de un recibo de EL CONTRATISTA y de una Certifi

cación de EL CONTRATISTA de que el valor total gasta

do hasta la fecha para las Obras de este Contrato 

haya sobrepasado el 90 % (noventa por ciento) de todos 

los pagos recibidos });ª.cuerdo con este Contrato. 

Q,/, '\ 
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Ambos documentos deberán estar debidamente aprobados 

por EL INGENIERO y EL CONT~ATANTE. 

c) 10% (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro 

de los sesenta (60) días siguientes a los catorce (14) 

meses de la firma del Contrato, después de llenar requi 

sitos iguales a los exigidos en el literal b, de este 

Artículo. 

d) 20% (veinte por ciento) del Precio del Contrato dentro 

de los sesenta (60) días siguientes del suministro FQB 

Puerto de Embarque, del 80% (ochenta por ciento) del 

valor FOB de todos los materiales, contra evidencia del 

embarque, certificado de inspección y conformidad para 

el pago por parte de EL INGENIERO así corno los documen

tos que evidencien que el embarque está debidamente a

segurado. 

e) 10% (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro 

de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha 

de llegada al sitio de las obras del 80% (ochenta por 

ciento) del valor FOB de todos los materiales y de a

cuerdo a un progreso razonable de los trabajos de ins

talación contra presentación del certificado correspon 

diente extendido por EL INGENIERO y aprobado por EL CON 

TRATANTE. 
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f) 10% (diez por ciento) deL Precio del Contrato den-

tro de los sesenta (60) días siguientes a la ter

minación de las pruebas de funcionamiento, contra 

presentación del Certificado Provisional de Toma de 

Posesión, extendido por EL CONTRATANTE, o dentro -

de un plazo no mayor de los 120 días contados desde 

la fecha de expedición del Certificado de Termina-

ción extendido por EL INGENIERO y/o por EL CONTRATANTE; 

g) El resto del Precio del Contmto será pagado dentro 

de los ciento veinte (120) días después de la ter

minación de las pruebas de funcionamiento, certifi

cada por EL INGENIERO, contra presentación del Cer

tificado Provisional de Toma de Posesión, extendido 

por EL CONTRATANTE, y de la factura final de EL CON

TRATISTA, debidamente comprobada por EL ·INGE TIERO y 

EL CONTRATANTE. Este pago en ningún caso quedará 

demorado por un tiempo mayor de los doscientos cua

renta (240) días contados desde la fecha de expedi

ción del Certificado de Terminación extendido por 

EL INGENIERO y/o por EL CONTRATANTE. 

S. Cada una de las facturas de EL CONTRATISTA para fines 

de pago será dividida en moneda extranjera y enmone

da nacional, en la misma proporción de los montos es

tablecidos para cada tipo de moneda como lo indicado 

en el Artículo III de este Contrato. No obstante esta 

estipulación, las partes podrán acordar otra proporción 

para los pagos. Y~ 
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6. Queda entendido y acor dad o por las partes que si por 

dilaciones de lo s pagos , más allá de los plazos sefi! 

lados en el Númeral tres (3) de este Artículo, EL 

CONTRATANTE reembolsará a EL CONTRATISTA los interes es 

de las sumas invertidas en su trabajo a la tasa vi

gente para préstamos a corto plazo, según lo que si

gue: 

(a) Para pagos en dólares de los Estados Unidos de 

América: 

La tasa para deudores preferidos (prime rate) del 

Banco Central de Brasil S.A. por sobregiros otorgados 

a EL CONTRATISTA más uno por ciento (1%) 

(b) Para pagos en pesos de la República Dominicana la 

tasa del Banco de Reservas de la República Dominicana 

por sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA. 

JI.~ 
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ARTICULO VI - ENERGIA ELECTRICA 

EL CO:'JTRATANTE suministrará la ener gía eléctrica al 

proyecto sin costo alguno para EL CONTRATISTA. EL 

CONTRATANTE construirá y mantendrá a su propio costo 

las líneas de transmisión necesarias µna el proyecto 

e instalará y mantendrá las subestaciones necesarias, 

incluyendo transformadores y cualquier otro equipo ne 

cesario para entregar dicha energía eléctrica a EL CO~

TRATISTA para su distribución y uso. La energía eléc

trica que se suministrará a EL CONTRATISTA será entre

gada a 7200/12470-Y-Voltios, 60 ciclos por segundo,por 

EL CONTRATANTE en puntos que serán mutuamente determina

dos cerca de cada uno de los siguientes lugares: 

1. Area de la Presa. 

2. Area de la Casa de Máquinas. 

3. La estructura de toma del Túnel de 
Conducción. 

4. Chimenea de Equilibrio y el portal de 
aguas abajo del Túnel de Conducción. 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas 

de conformidad con el equipo standard de EL CONTRATANTE. 

EL CONTRATISTA informará a EL CONTRATANTE oportunamente 

con respecto 

distribución 

a cualquier cambio que 

de la carga. cJ:I. ~ 
se requiera en la 
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ARTICULO VII - CONDICIONES ESPECIALES 

Las condiciones especiales que se enumeran en este Ar

tículo regirán en la ejecuci6n de este Contrato, y su 

contenido prevalecerá sobre toda disposición que les 

sea contraria en los documentos que se citan en el Ar

tículo I de este Contrato. 

l. Las tensiones nominales de las diferentes instala

ciones quedan modificadas corno sigue: 

Tensi6n de transrnisi6n: 138 kv (con operaci6n ini
cial a 69 kv) 

- media tensión: 34.S kV 

- Tensi6n de generaci6n y 

de distribuci6n en la planta: 13.8 kV 

haja tensi6n para cir-

cuitos de fuerza: 

- tensión del sistema 

de iluminación: 

- tensiones de corriente 

continua: 

440/254 V e.a. trifásica 

220/127 V e.a. trifásica 

220 y 48 V 

2. La línea de transmisi6n de 34.S kV (Partida 4B4.3.2 de 

las Especificaciones de los Documentos de Licitaci6n) 

a la Presa queda suprimida; para este fin existe ya 

una línea de 12.S kV que servirá también para el mon

taje del cable aéreo para los circuitos de medici6n 

y control remoto y la conexi6n telef6nica. 

Por esta misma raz6n se elimina también el campo de la 

línea aérea de salida de la instalación de distribuci6n 

de 34.S kV (Partida 4B4.44 de las Especificaciones de los 

/✓.~, 
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3. La línea de transmisión de 132 KV será construída 

Rf.rllBLICA )◄ )MINll..ANA 

con fundaciones metálicas de rejillas (grillage founda

tions) y con una distancia media entre las torres de 

250 metros (Alternativa 1 b de la Propuesta de EL CON

TRATISTA fechada 27.9.68 y presentada en fecha 30.9.68). 

~. Para la colocación de los cables en la planta no se exi

girá que el contratista de las obras civiles instale rie

les de anclaje. Se exceptua de ello los rieles requeridos 

para el canal de las barras conductoras que conectan el 

generador con el transformador de grupo. Estos últimos 

rieles serán puestos verticalmente en ambos lados del 

canal con una distancia entre sí que será la indicada 

por EL CONTRATISTA. Se han previsto que los rieles podrán 

soportar una carga de 2500 kg/m. 

S. Los paneles del pupitre de mando serán construidos con el 

mismo ancho de los paneles correspondientes en el tablero 

de control. En el pupitre de mando, en el tablero de con

trol y en el tablero de la casa de Máquinas serán ins

talados todos los instrumentos y aparatos indicados en el 

Contrato que se conformarán a las dimensiones exigidas 

por las Especificaciones. L/_ r c::r. / . I 



Lote 4C, Artí~ul 
Página 3 de 3 

~ 

flU SENADO 
REPUSLIC<\ DOMINICANA 

6. El sistema de control remoto de las diversas instalaciones 

de la presa debe incluir las indicaciones y los controles re

motos indicados en el Anexo C. 

7. EL CONTRATISTA suministrará tres (3) transformadores trifá

sicos e instalará adecuadamente dos (2) de ellos. Los trans

formadores tendrán una relaci6n de 440 voltios en primarios 

a 220/127 voltios en secundarios y capacidad suficiente pa

ra alimentar el sistema de iluminación previsto en las Es

pecificaciones de Licitación (Sección 4.7). Estos tranifor

madores serán como siguen: 

1 Transformador para la iluminación de la "Zona de la Cen

tral Eléctrica". 

1 Transformador de reserva igual al anterior. 

1 Transformador para la iluminación de la "Zona de la Presa" 

8. EL CONTRATISTA suministrar§ para la instalaci6n de distribu

ción de 13.8 KV interruptores del tipo de 15 MG 750 en vez 

de los interruptores del tipo 15.MT 1000 previsto en la pro

puesta de EL CONTRATISTA de fecha 27-9-68. 

9. El valor definitivo para la partida 4.8 de los Documentos 

de Licitación, cables, será calculado según cantidades e

fectivamente instaladas a los precios unitarios indicados 

en las Listas de Precios de la propuesta de EL CONTRATISTA, 

estando indicado en estas también la cantidad mínima de ca

da tipo de cable y accesorios que serán suministrados. 

Para el cálculo del Precio del Contrato, tal partida fu~ 

estimada en RD$180,000.00 divididos en US$165,000.00 mone-

da extranjera y RD$15,000.00 moneda nacional. El valor corres

pondiente a 1a· Fase II fué estimado en RD$75,000.00, compues

to de US$68,000.00 m~eda extranjera y RD$7,000.00 moneda 
Nacional. ¿;/-:-/. <1 

\ 
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1. No obstante sus demás obligaci ones establecida_ 

en es te Contra t o, EL CONTR~T ISTA ob t endrá a su 

prop i o costo los si guientes se guros y l os mant en

drá v igentes por los períodos correspondientes 

según se indica a continuación: 

Seguro de Montaje Contra Todo Riesgo (Erect i on -

All Risk Insurance): De acuerdo con la Cláusula 

9.8 de las Condiciones Generales del Contrato -

RErUBLICA DOMINICANA 

hasta la Toma de Posesión Provisional de las Obras. 

Seguro Contra Responsabilidad Civil: De acuerdo con 

la Cláusula 9.9 de las Condiciones Generales hasta 

la Toma de Posesión Provisional de las Obras. En 

caso de que EL CONTRATISTA tuviera que hacer algún 

trabajo durante el período de garantía deberá contra

tar un seguro adecuado para cubrir los ri~os de res

ponsabilidad civil inherentes a este trabajo. 

Seguro Contra Accid~ntes del Trabajo: De acuerdo con 

la Cláusula 9.7 de las Condiciones Generales por el 

período durante el cual EL CONTRATISTA utilice mano 

de obra para la ejecución de las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA está obligado a mantener 

los seguros antes señalados ininterrumpidamente. 

Seguro ininterrumpido significa una cobertura continua 

de los divems riesgos amparados en sus póli~as a ser 

;1/:~ 
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procurarii que s ·s 1,ól12a cubran totctlmcnte todos 

1 os r i es g os p r t i n L: n t e s a la s o b r el s a q u í e o n t rata -

da s . 

Seguro de ~lontaj e Con tr a Todo Ri esgo (E r cct i on 

RE UBI JCA l10M1NI( \NA 

All Risk Insurance ). El término "Seg uro de l a s 

Instalaciones", citado bajo la Cláus ul a 9.8 de las 

Condiciones Generales queda sustituido por el tér

mino "Se guro de ~lon taje contra todo Riesgo n (Erec t ion 

All Risk Insurance). En adición a la Cláusula 9.8 

de las Condiciones Generales, s e acuerda lo siguiente: 

EL CONTRATISTA contratará a su propio costo, conjun

tamente a nombre de EL CONTRATANTE y de EL CONTRATISTA, 

una póliza internacional y comúnmente denominada "Se

guro de Montaje Contra Todo Riesgo" (Erection ~ All 

Risk Insurance) que cubra durante todo el pernio de 

la construcción de las obras hasta la "Toma de Posesión 

Provisional'', las Obras y el equipo de instalación con

tra todas las pérdidas y daños resultantes por cualquier 

causa, de la que EL CONTRATISTA sea responsable bajo 

las condiciones de este Contrato, así como las causadas 

por fuerza mayor, con excepción de los riesgos no asegu

rables. 

Los riesgos no asegurables son: guerra, conmoción civil, 

movilización general, actos de enemigos públicos, rebelión, 

revolución, epidemias, restricciones de garantía, riesgos 

nucleares, embargos de flete. tf./ &, 
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La cobertura será por el monto de US$300,000.00 CTRESCIEX

TOS ~IL DOLARES) por pérdida. 

Los términos de las pólizas asi como la Compafiia de Segu

ros deberán estar aprobados por EL COKTRAL'\..:TE y tal apro

bación no será demorada sin motivo justificado. EL CO:'JTRA

TISTA cuando así se le solicite, presentará a EL INGE~IERO 

o a su Representante la póliza o pólizas de seguro y los 

recibos de pago de las primas vigentes. 

EL CONTRATISTA deberá mostrar a EL CONTRATANTE las pólizas 

de seguro a más tardar treinta (30) días antes del primer 

embarque de los equipos y materiales a ser suministrados. 

cfl.(,V 
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Se sutLtuyc en ~u tctal1.ud la 1.~Lí.1sul,1 20 en la r,í-

gu i ente : ToJa cont10\crsia que surja en relación con este 

Contrato y que no se ·olucione por acuerdos entre las par

tes ser~ decidida dentro de un plazo razonable por EL 

1~GENIERO el que comunicará su decisión por escrito y 

entregará copia de ella a EL CONTRATISTA Y EL CO>ITRATANTE . 

Dentro de los treinta (30)días después de recibida la copia 

EL CONTRATISTA y/o EL CONTRATANTE podrán apelar mediante 

comunicación dirigida a la otra parte, por conducto de EL 

INGENIERO, requirjendo que el litigio se solucione median

te la Comisión de Arbitraje conforme lo establecido a con

tinuación: Dentre de los treinta l30) días después de reci

bida la apelación EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE designa

rán cada uno su propio árbitro. De común acuerdo, los 

dos (2) árbitros designarán a un tercer árbitro. En el 

caso de que una de las partes deje de nombrar a su árbitro 

en el término establecido, o en el caso de que los dos (Z) 

árbitros no puedan ponerse de acuerdo para la elección del 

tercero dentro del plazo de treinta (30) días de su designa

ción, los árbitros designados pueden requerir por escrito a 

EL INGENIERO que se dirija a la Cámara Internacional de 

Comercio de . París, Francia, la cual designará el árbitro 

o árbitros no designados por~~ 
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arbitraje lebc efectudr-'" er l. <cp;:iblic::i. Do i ica. a 

y deberá conduci1 se 1
( ::i.c 1cruo a la. l2yt:s ·igentes en 

la República a la fecha de Ja firma de este Contrato. 

La decisión de la e omisión de Arbitraje .-erá <lerinitiva · 

y obligará tanto a EL CO 'TRATA.:TE como a EL CO. TPV\TISTA. 

El pago del árbitro nombrado por o para EL CO. TRJ\TISTA 

será cubierto por EL CO\TRATISTA y el pago del árbitro 

nombrado por o para EL CONTRATANTE será pagado por EL 

CO.'TRATANTE. El pago del tercer árbitro y otros gastos 

en que incurra la Comisión de Arbitraje, será cubierto 

en la misma proporción por las partes. En los casos ~n 

que EL CONTRATANTE y/o EL CONTRATISTA no apelen a la 

otra parte dentro de los treinta (30) días calendarios 

después de haber recibido la decisión por escrito de EL 

INGENIERO, la decisión de EL INGENIERO será final y con

cluyente. ji. /fÍ 
/L _..,, 



~ 

i.,ote 4c, A.rt ícul o X\!IlJ SENAoo 
RE ~UBLICA DOMINICANA 

Págin~, 1 de ~ 

-\.RJ ICllLO X - ~!ODIFIC.-\CIC'Ni ~ Y CC1~RECCTO.'ES DE LAS CO. -

Lo s sigu i ente s nume r ales de l a Pa r te 4A3 Co11Jiciones Gene

rales de lo s Document os de Lic i t aci ón , s e r án mo d i ficados 

y correg i dos, como se indica a contin ua c ión : 

1. 1 , pá gina A3-2 

6.1, páginas A3-10/ll 

Queda modific ado suprimiendo el 

párrafo (i) en su totalidad, sus 

tituyéndolo por lo siguiente: 

11 Tiempo para la Terminación 11 sig

nifica el tiempo necesario para 

la terminación de las Obras, y 

será determinado por la fecha del 

Contrato y la fecha cuando se efectúe 

la Torna de Posesión Provisional, según 

lo estipulado en la Cláusula 15.14. 

Queda modificado agregando lo siguien

te: "EL INGENIERO revisará los planos, 

muestras, prototipos y modelos, su

ministrados por EL CONTRATISTA y no

tificará su aprobación o la decisión 

que considere, dentro de las dos (2) 

semanas después de haber recibido tales 

planos, muestras, prototipos y modelos, 

en la oficina principal de EL INGENIERO 

en Frankfurt ;J?.,ºÜ. 
·m 



9 .5, página A3-22 

14.14, página A3-36 

lote k, A.r::'- 1..;l 
Pfigina 2 de 8 

~ ~u SENADO 
y ,_ Ri:PUBLIC,\ DOMINICANA 

ol fina] Je la segunda línea 

del -;cgund.o párrafo lo si 5uien

te: " Y que s e originen o sean 

ocasionad ~s por causas de l as· 

que EL CONTRATJSTA sea r espon 

sable" .... 

Queda modi f icado sup rimi endo 

de la prime ra líne a de l párra fo 

(a) las palabras "en forma de", 

sustituyéndolas por las siguien

tes: 

"tales como pero no limitado a". 

Queda modificado suprimiendo 

la quinta y la sexta linea, del 

primer párrafo sustituyéndola por 

lo "Indicado en el Artículo V -

Numeral 4) - literal d)" y su

primiendo en la cuarta línea del 

segundo párrafo las palabras "Equi

po o instalaciones retrasados", 

sustituyéndolas por las siguientes: 

"Equipo para la obra retrasadon y 

suprimiendo en la quinta línea del 

segundo párrafo la cifr~'90 % (no

venta por ciento)"sustituyéndola 

por"l00% (cien por ciento)." 
/./•¡~r) 



14.20, páginas A3-39/40 

Lote 4c, Artículo X 
Pág Lfül 3 de 8. 

~ ~u SENADO 
R r u· A )OMINII A 

r~uecla sustituído el tercer párra-

fo por lo siguiente: "Los cam-

bios en los precios de EL CONTRA

TISTA o en las fechas de sumini s

tro que ocurran durante un período 

de suspensión ordenado por EL CON

TRATANTE no afectarán este Contra

to, con excepción hecha de los 

puntos mencionados en este mismo 

párrafo o del acuerdo que a este 

respecto lleguen EL CONTRATANT~ 

y EL CONT~ATISTA. Si EL CONTRA

TISTA intenta aplicar otros cam

bios a este Contrato, deberá hacer 

su aviso por escrito a EL CONTRATAN

TE. Durante un plazo de sesenta 

(60) días a partir de la fecha de 

haber recibido EL CONTRATANTE tal 

aviso escrito! EL CONTRATANTE 

se reserva el derecho de reanudar 

las obras sin otros cambios del 

Contrato. Si las obras no son 

reamudadas durante este plazo de 

sesenta (60)" días_ o si la suma de 

todas las suspensiones anteriores 

ha llegado a ciento cincuenta (150) 

H► /Í 1 

t\ 



14.21, página A3-40 

14.22, Página A3-40 

Lote 4c, Articulo X 
Página 4 de~ 

d -tas, EL CO.'TR.\ TA. TE y EL 

CO~TRA1IST: deberán ponerse 

de acuerdo sobre cambios ra

zonables y acuerdos, o EL 

CONTRATA. TE podrá anular la 

parte restante de las obras, 

dentro de las normas del Contra

to. 

Queda modificado suprimiendo 

la frase "a que se refiere esta 

Cláusula" y sustituyéndola por 

la siguiente: "previsto en la 

Cláusula 14.20 anterior". 

Se sustituye la C~áusula 14.22 

por la siguiente: Si una vez 

concluídos los seis (6) meses 

del aviso mencionado en la cláusu-

la 14.20, EL CONTRATISTA queda 

todavía impedido según lo descri

to más arriba tendrá derecho a un 

pago del 1ooi (ciento por ciento) 

del valor CIF del equipo y de las 

instalaciones ya suministradas en 

el sitio de las obras de Tavera, 

menos cualquiera suma pagada ante

riormente y más el valor razonable 

~{(' 



15 . 7 , páginas A3-43/44 

15.8, página A3-44 

15.1 0 , página A3-44 

15.14, página A3-46 

~ 

Lot ~.,, 4c , Articulo .iU SENAoo "- REPUBLJCA ÜOMINIO\NA 

Página 5 de 8 

qP( SL <lctcrn'inc de común 

acuerdo por cua lqu i er traba

jo pr e l iminar ejec ut ado en 

l a Obra. 

Queda modific ado agr eg ando 

al segundo pár rafo lo sigu ien

te: 

En el caso de que el período 

de retrasos por causa ~e fuer za 

mayor durase más de ciento cin

cuenta (150) días, EL CONTRATAN

TE Y EL CONTRATISTA deberán po

nerse de acuerdo sobre cambios 

razonables y ade~uados del Con

trato, y en caso justificable 

también sobre la anulación de la 

parte restante de la Obra. 

Queda modificado suprimiendo las 

últimas palabras "a continuación", 

sustituyéndolas por "en la Cláúsu

la 15.11 11
• 

Queda suprimido en su totalidad 

Queda modificado el final de 

la penúltima frase del primer 

párrafo como sigue: " la trans-

y de propiedad a 
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1:>.17, p5;¡ina t.3-t7 

· 3-4 7 

.l e_ • 

J. 

.1 r , . ,. r1 c ._ .'.lC.U 

l ( (. 

~ ' 
.l., • .i 

1.'<' T\)::.P~jó.1 1
, sustit :,l1c: o l t ~orla 

::: ·i¡'.t1ic 11.c: ''Cc.:rtif ica 1o Pro\ is ion,d 

rt.· 1..1 11.o~ificJdo su¡, ri .ien ct o en ia n 0 -

\'CIW líi,c~, üe esta Cláusula la frase 

· r: ' r t i f · e 3 d u d e T or. é.l el •1 o : e s j ó n 11 
, s u s -

t. i turén(~o1a por L -siguiente: 

( tL·t'a 11 c.:Ji. f .icéido el erirer párrafo 

.1 1
1•rj¡.1 i, ndo la frase "Certificac.lo de 

01,·.1 <le 1>osesi6n" ~ustituyénclol. ; 0r: 

·•c:er~ i ricac!o Pro\ isio,1al <lt> Toma <le 

• OS'.:5 Í ÓI• 11
• 

"Las o b 1 j 2 a e i o n es d e F L C G' :T RA TI STA. 

no serfin arljc~das a cualquier 

r'roc.1ucto (a) que nnrmal1.1e1.te se 

consume en el -;en icjo y/o, (b) 

que: tiene una vida lir it~üa por C:.es

siendo ésta 
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~ ~ltl SENADO 
REl'UBLICA DOMINICA.NA 

Lote 4C, Artículo X 
Página 7 de 8 

coT t a que el Período de Ga rantía 

f ijado en es t e Contrato. No obs

tante, cualqu i er excepci6n de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA 

esti condicionada a la aprobación 

escrita de EL INGENIERO, la cual 

no será retrasada injustifica

mente. EL CONTRATISTA no será res

ponsable por dafios indirectos y 

consecuentes. La Garantía no será 

ejecutada si por causas no impu

tables a EL CONTRATISTA los equi

pos de las obras se almacenan ina

decuamente, o si la instalación 

se realiza sin supervist6n por 

parte del personal especializado 

y autorizado de EL CONTRATISTA. 

15.27, página A3-50 Queda sustituida esta Cláusula 

por lo siguiente: "Si la ejecu

ci6n de las Obras y los valores 

de garantía fueran inferiores 

H- l\ 



17.2, página A3-53 

Lote 4c, Artículo X 
Página 8 de 8 

~ ~u SENADO 
Ri:PUSLIG\ DOMINICAr-.:A 

a los garantizados, EL co.~rRA

TISTA tendrá derecho a reali:ar 

a su propio lvsto mejoras en el 

Equipo de las Obras y tornar nue

vas medidas dentro de un plazo 

razonable acordado entre EL INGE

NIERO Y EL CONTRATISTA. Si estas 

nuevas medidas tomadas por EL CON

TRATISTA no satisficieran las exi

gencias contractuales totalmente 

y si EL CONTRATANTE acepta las Obras 

EL CONTRATISTA, estará obligado con 

exclusión de cualquier otra reclama

ción, a pagar una cantidad con res

pecto a la reducción del grado de 

garantía, y de ejecución, de acuerdo 

con las condiciones del Contrato. 

El derecho de EL CONTRATANTE a exi

gir el grado de calidad fijado en 

los Documentos del Contrato~ tendrá, 

sin embargo, preeminencia en tales ca-

sos". 

1 
3ueda 

P'~ ' l 
l.. 

suprimido en su totalidad. 
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fJIJ SENADO 
...,.. RE~USLICI\ DOMINICANA 

J 

J s t;,. l o r)or> .in i C8.n o. f-st ~,s l•xon<.raciones inchd:r91 (a título 

co;,;TJ'ATIST1\ y necesarios ¡iarrt el CH 11,J imiento del presente 

Contrato, incluy01,'0 r.•aterin1e:;.-; ele constr11cción,equi1,os <le 

c0nstrucci6n, tractorPs, c1 11iorcs, nntonóvjles, 1:1ateriales 

de 01,eraci611, renucstos y productos ür: petróleo. Los equipos, 

los nateriales y cfPctos no utiJiznJos podián ser reexJorta

dos sin pa~~ar jm'.~ucsto~ y/o c~c-rccl:os de exportación, una 

ve: terr.ünadas l :b ob 1':1~ ; 1 ere 1 o:- tlercci:os de arancel y/ o 

imnucstos aplical l::s ~er~11 c 1 l1 Jürtos ¡ or [L Cot-;TT'\.'\TISTA en 

caso de que venda 1 üS r'lis, 1ns en J n l~cpúbl i ca Dominicana. 

2. Derechos de a ranccl sobre 1 os c-f 2c tos ¡1er sonale s importados 

del personal dP "L co:·T'~_\TT~TI\ traídos del extranjero, in-

el 1yendo ~uebles y auton6vilcs. Los efectos personales, 

incluyendo los auton6vj les, )()drá1: ser reexportados sin 

pa~~ar impuestos, y/ o derechos de e~q ort,1 ci6n, al terminar 

JI~ 
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ENADO 

'-'- , • j_º c.. TÜBLICA DOMINICANA 

a ..., ·, 

- '1 

. l \ l\_ rDor'l.ini l' ~ r-- le. corr ·- o 

di ,1 · , ( ! r 1 _ ~- t ,U' 

3 Ir.'tcs J Je cn·lqtier 1atura10·:, J• 1 r•:, cuale:c.ncra suñ.as 

,<l~n,'J:-; a LL f'0 T:,,·¡1r"¡• a c0ns~.c1C,ll'l ,_·c11re e·tc 

('t,1trato. 

4. 1~ 1uc.~t oc:; sobre la rc11 t.:-i, inpuestos de sq,uros sociales o 

per::onal traído del c,·tcrior. 

'"":L cn~:T.,,\TA 'TL obtendrá la c..xoneración de tales iripuestos y/o 

Jer chos o :1agar5 r.. FL CO:'.Tl:ATISTA contra cm probantes del 

i'.:o.ito de cualquier j, puestos y,'o derecho~; sir-:ilares que haya 

percibiJo del nis:1,0 cu:1l<n1 i e r Jkr1 artar,1Pnto del Gobierno Domi

nicano. ¡:l. {J¿ 
\ 
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Lote -le, Artículo : I 11iU SENAoo 

~ 1 de 1 REr•usuc" DOMINICA.NA Pagina 

ARTICULO XII - SER\7CIOS Y ~hlTERIALES 

1. Por lo menos un 70% (setenta por ciento) de los equi

pos, servicios y materiales necesarlos para las obras 

comprendidas en el presente Contrato serán obtenidos 

por EL CONTRATISTA de los países miembros del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), de manera que 

EL CONTRATANTE pueda cumplir con la Sección 5.11 del 

Contrato de Préstamo No. 173/SF/DR, suscrito con el 

BID. 

2. Por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) del tonela-

je bruto de los equipos, materiales y enseres cuya com

pra se financ~ bajo este Contrato y que deban ser movi

lizados por vía marítima deberán transportarse en barcos 

mercantes de bandera de Estados Unidos de América que 

pertenezcan a compañías privadas, de mcrera que EL CON

TRATANTE pueda cumplir con la Sección 5.12 del Contrato 

con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, No. 173/SF/DR. 

3. Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales 

adquiridos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 

V de este Contrato, sólo para los fines del Proyecto 

Múltiple Ta vera./.!( 

~\ 
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J (' t (' .¡ C ' · . \ r t Í C lJ 1 Q , _ J tEPlJBLICA DOMINICANA 

I' fi u j rr-~ 1 J e l 

------------ ---- -

.., 

parte t'e:1011,iaacla en cJ 11rcst'nte Contrato, ''EL CO~:T :-t\TISTA" 

r¡uc asumen ante 11 [l cn\TT~AT'\~:T~:" la pJcna res1; ,,; sabili~ad 

c:;obc1 nria para el fiel curnrlirníento ¿cJ Cnntrato. 

Declaran as i nisno,. ci_u(' en caso el e f11s i ón, conccn traciói1 o 

cnalquicra otra moJifjcacl6n de la estructura jurídica <le 

uno o nas j nte[;rantes <le rL CO?JTT0'\TJSTA, o de fus i6n o con

cen traci6rt ele uno de ellos con otras firmas que no suscri

~an este Contrato, la nueva sociedad resultante quedará 

tamhi.én solidadar.1cnte ohliEada al cumplimiento <lel Contrato. 

/:t(f 



Lote 4C, Artículo XIV 
Página 1 de 1 

ARTICULO XIV - NEGOCIACIONES PRELIMINARES: 

~ ~u SENADO 
RfrUBLICA. DOMINICANA 

El texto que antecede constituye la totalidad del Contrato 

entre las partes y queda convenido y claramente entendido 

que todas las disposiciones, comunicaciones y negociacio

nes verbales o escritas entre las partes que no estén con

tenidas en el presente Contrato, o a las cuales no se haga 

referencia en el mismo, quedan descartadas y anuladas. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y 

efecto, uno para cada una de las partes contratantes, con 

cuatro (4) copias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los •• ~eintiún.(Zll ......... días del mes de agosto del afio 

mil novecientos setenta (1970). 

POR EL CONTRAT~NTE: POR EL CONTRATISTA: 



BENEFICIOS SOC IAL ES 

A:"J EXO '' B" 
Pagina 1 de 2 ~ 

~L SENADO 
RE"'USLIC.\ DOMINICANA 

El porcentaje de beneficios s oc i al es , ,i gent e e l 29 de agosto 
de 1968, s e calcula a con t inuaci ón, pa r a un sa lari o de r efe r en
cia de RD$1. 00 por hora. 

A. Días efectivos de trab a jo e n el año: 

Total de días por año 
menos: días domingo 
menos: días festivos 
menos: 2 semanas de 

52 
10 

vacaciones 12 

365 

días no trabajados 74 74 
Total de días efectivos en el año 291 

B. Total de salarios básicos devengados por año: 
291 días x 10 horas por día x RD$1.00 por hora= RD$2,910.00 

C. Pago de días festivos: 
10 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por hora= RD$ 

D. Pago de horas extras en días festivos 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
ó días x 10 hrs. = 60 hrs. 
Menos: Horas regulares de trabajo 

por semana 44 hrs. 

Ndrnero de horas extras 
por semana 16 hrs. 

Sobrecargo por tiempo extra: 30% sobre el salario 
de referencia. 
Semanas por año para consideración de tiempo 
extra: 52-3 = 49 · 
16 horas x 49 semanas x RD$0.30 por hora= RD$ 

F. Bonificación de Navidad 
1 mes de salarios básicos 

44 horas por semana x 4.33 semanas por mes x RD~ 
1.00 por hora= RD$ 

G. Pago por Vacaciones 

2 semana~ después 
menor de 1 año 
1.00 por hora 

de un trabajo continuo no 
x 44 horas por semana x RD$ 

=ji¡( 
L\ 

RD$ 

80.00 

ninguno 

235.20 

190.52 

88.00 
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~u SEI\JADO 
~E UBI K,\ l10.\\1NI( \NA 

Prea\iso 

aJ Seis (6 l días dc:;pu6 
continuo ~o menor JL 
ni mayor de sei~ 8 
x RD$1.üü por hora-= 

l. un ttat'djo 
t res ¡ \ ) rieses 
J. U~· a::,: ] ~, 1 J Í d 

h) 12 (doce) días despu6s J~ un trabajo 
co1.tinuo que exceda Je sei..; rne:::es y 
no sea mavor de un afio x 8 horas po1 
Jía x RD$i.OO por hora= 

e) 24 (veintecuatro) días después Je un 
año de trabajo continuo x 8 horas 
por día x RD$1.00 por hora= 

I. Cesantía 

a) 10 (diez) días después de un trabajo 
continuo no menor de seis meses ni 
mayor de un año x 8 horas por día 
x RD$1.00 por hora= 

b) 15 (quince) días por cada año ele 
servicio prestado después de un año 
de trabajo continuo sin que exceda a 
una cantidad equivalente a los sala
rios de un año x 8 horas por día x 
RD$1.00 por hora= 

Sub-Total= 

J. Seguros Sociales 1~i = 
Total de Salarios Básicos y de Beneficios 
Sociales 

Porcentaje 
=SB1 = 

SB 1 = 

de Beneficios Sociales 
4,524.49 - .2,910 

2,910 

O.SS PI., 
A 

RD$ 48.00 

RD$ 9ll. 0 0 

RD$ 192.00 

RD$ 80.00 

RD$ 120.00 
4,039.72 

484.77 

RD$ 4,524.49 
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~ 
1 '=!L SENADO 

REl'USLICo\ DOMINICANA 

FOR'IULA PARA EL CO:-IPUTO DE C.\:-!BIOS E.' SALARIOS Y 

BENEFICIOS SOCIALL S 

(Ver Articulo IV Je este Contrato) 

Fórmula: A~ H X F + P x (SBl - SF ; 

15 

5 

25 

10 

o 

20 

25 
roo 

A= Cuantía del ajuste a introducir en los 

gastos mensuales de EL CO~T~~TISTA, en pesos 

dominicanos. 

H = . 'úmero total de horas -hombre trabajadas 

durante el mes correspondiente, de acuerdo 

con las planillas de pagos ele EL co.·TRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por cien (100) la 

suma de los aumentos horarios en los salarios, 

ponderados de acuerdo con la incidencia de los 

grupos que se indican a continuación. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Estos grupos pueden ajustarse a cada cierto 

tiempo de acuerdo a la composición de las 

fuerzas de trabajo en las planillas de pago 

de EL CONTRATISTA. 

Aumento en RD$ hora a capataces 

11 11 " operadores de equipo pesado 

" " 11 mecánicos especializados, car-
pinteros, electricistas. 

11 " 11 operadores de vehículos 

" " " Conductores, ayudantes y obreros 
de túneles 

11 " " Obreros especializados 

)/. 11 11 peones 

{'1 
'~ \ 
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tlU SENADO 
ffl rutt· lt A [ O.V. NICANA 

= Cuantía lotal de Ja nlani.lla de pagos de 

EL co:--:TR_\TlS'I \, ¡ Ln1..·luycndo emplcad.os)pa-

ra ~l ncs correspondi~nte. 

= Cuantía de todos los heneCi.cios sociales 

al final del mes corn:>spondiente, calcu

lados teóricamente según se muestran en 

el Anexo "B", para el salario de referen

cia de RD$1.00 (un peso oro dominicano). 

Los aumentos debidos a horas extras se calcu

larin segGn los valores efectivos de pagos e

fectuados. 

= Una constante igual a O.SS que es la suma re

ferida a la unidad de todos los beneficios so 

ciales vigentes en la fecha <le Agosto 29 (veint! 

nueve), 1968 ( mil novecientos sesenta y ocho), 

calculados tcoricamente según se muestra en el 
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ilI SENADO 
t J REPÚBLICA DOMINICANA 

Requerimientos para el control remoto de las compuertas, 

etc. desde el tablero de control en la sala de control 

1. Para cada una de las cuatro compuertas radiales de 
cresta 

a) Pulsadores 

b) Lámparas indicadoras 

"abrir" 

"cerrar" 

"parar" 

"Posición superior" 

"Posición inferior" 

c) Indicación continua de la posición de la compuerta 

2. Para cada una de las dos compuertas de cresta con 
compuerta auxiliar plegable (flap) 

a) Pulsadores para las 
compuertas radiales 

b) Pulsadores para los 
flaps 

c) Lámparas indicadoras para 
las compuertas radiales 

d) Lámparas indicadoras 
para los flaps 

e) Indicación continua de la 
puertas radiales -c;1f ,. 

((. 
{L,\ 

"abrir" 
"cerrar" 

"parar" 

"Abrir" 
"Cerrar" 
"Parar 11 

"Posición superior" 
"Posición inferior" 

"Posición superior" 
11 Posición inferior" 

posición de las cem-
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3. Par a la compuerta vagón en la toma de agua 

a ) Pulsadores 

b) Flotador pa r a al t o nivel 
de agua en el piso de la 
turbina 

e ) Lámparas indicadoras 

4. Para la rejilla móvil 

a) Lámpara indicadora 

"Abrir" 
"Cerrar" 
"Pa r ar' 
"Cier r e de Em ergenc ia " 

"C i err e de Emerg enc ia" 

11 Posición superior" 

"Posición inferior" 

"Falta de presi6n" 

11Posición inferior" 

5. Para la compuerta corrediza de servicio del túnel 
de irrigación. 

a) Pulsadores "Abrir" 

"Cerrar" 

"Parar" 

b) Indicación contínua de la posición 

6. Para la compuerta corrediza de emergencia del túnel de 
irrigación. 

a) PULSADORES 

b) Lámparas indicadoras 

"Abrir" 

"Cerrar" 

"Posici6n superior" 

"Posición inferior" 

7. Indicación continua del nivel de aguas arriba. 

8, Conductores para la conexión telefónica. 

9. Todos los botones de comando de operaciones crfticas de

berán venir equipados con una tapa de plástico para im

pedir su accionamiento accidental.~ j 
\ 



AF<TICT T (¡ I 

ARTICULO II 

ARTICULO III 

A-q'I'JCTJL<) IV 

ARTICULO ,, 
V 

ARTICULO VI 

ARTICULO VII 

ARTICULO VIII 

ARTICULO IX 

ARTICULO X 

ARTICULO XI 

ARTICULO XII 

ARTICULO XIII 

ARTICULO XIV 

ANEXO 11 A 11 

ANEXO "B" 

~ 

tU SENADO 

PREC10 DEL CON'1'Ri;T ,.. 

AUHEN1'0 O DISMINUCIO::-J DE PRECIOS 

TERMINOS DE PAGOS 

ENERGIA ELECTRICA 

CONDICIONES ESPECIALES 

SEGUROS 

SOLUCION DE LITIGIOS 

MODIFICACIONES Y CORRECCIONES DE 
LAS CONDICIONES GENERALES 

EXONERAC ION DE IMPUESTOS Y DERECHOS 
DE ARANCEL 

SERVICIO~ Y MATERIALES 

OBLIGACTON "SOLIDARIA 

NEGOCIACIONES PRELIMINARES 

FORMULJ.. PAR.\ EL COMPUTO DE CAMBIOS 
EN SALARIOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

BENEFICIOS SGCIALES 
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~ ,i, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Contrato suscrito a los trFintJ '!J) d1as del rr,e s cíe abri 1 

d:l a~o mil ~ovecLentos ;• ~ 1 ~ l G (1971) e1~re la CORPORACIO~ 

DC~HIJICl\NA ur ELECTRICIDAD (.:.,Dt,), rc,:'1 .::, -~ ,:;a 1 'ld de ')rganismo e je-

c'"'t-:--r de las Obras del P.'."')''ec to l\l:Íl-Liu.1e ele Tc,\,Cra, en v1.r~ud de 

la Ley No. 264 oel seis (6) de marzc; de 11lil ncvccicntos sesenta y 

ocl, (1~68), con su oficina principal en Santo Do~ingo de Guzmán, 

D1.s ... r1.t0 Nacional, Capital de la República DomiL 1 cana, debidamen-

te representada por su Administrador General, señor Juljo Sauri 

González, actuando conforme autorización expedida por el Consejo 

Directivo de la misma, mediante su Resolución Décimosegunda (12) 

de fecha nueve (9) de febrero de mil novecientos setenta y uno 

(1971), Acta No. 369, y Poder Especial fechado cinco (5) de fe

brero-de mil novecientos setenta y uno (1971) del Honorable Señor 

Presidente de la República Domir1icana, denominada en lo adelante 

11 EL CONTRATANTE 11
, de una parte y de la otra, SADE-SUL AMERICANA 

DE ELECTRIFICACAO, S.A., con sus oficinas principales situadas en 

Avenida Ipiranga No. 104, Sao Paulo, Brasil, una compañía comer-

cial organizada bajo las leyes cel Brasil, debidamente represen

tada por Antonio Angel Cadenas, actuando conforme el Poder Espe-

cial otorgado en fecha diecioc1 o (18) del ~es de febrero 

del afio mil novecientos setenta y uno (1971) ratificado en 

fecha siete (7) de abril del año mil novecientos setenta y uno (1971) 

por el Consejo de Administración de la misma, según consta en la 

j/q \~. i- ~-· 



Certifi:::ación de esa mis 1~ ÍE-: 

~ricrr..inado en l e u.clela:-it __ 1 r· 

POR CUANTC : F 1 I'::::-tvl D_'1l1 1.:_ __ _ 

~ 

®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

~-: Secretario de dicho Consejo, 

et. LJ)T~ el 3,) de abril de mil-

n0•ecientos sesenta J 0r ( 1068)contr.:i.....cs con e l Banco In ter -

a~ericano de Desa rr o l lo v la Agen c ia pa r a e l Desarro llo I nte r na-

c1onal con el cb j e t o de cocperar en e l fi n a nciamien to de l ProyeE_ 

POR CUANTO: Con forme a lo acordado anterio rme nte , EL CONTRATANTE 

f irrnó con SADE-SUL AMERICANA DE ELECTRIFICACAO, S.A., un Contra-

t o f echado v e intiuno (21) de a gosto de mil novecientos setenta 

(1970), para el suministro y montaje del Equipo Eléctrico y Mecá 

nico (Lo te 4C) del Proyecto Múlt i ple de Tave ra-Primera Etapa (FA 

SE I. ·) . 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE ejerciendo la opción indicada en el Ar 

tículo III, numeral 4, del citado contrato , correspondiente a la 

FASE II, ha resuelto adjudicar a EL CONTRATISTA el suministro e 

instalación de las partidas 4.3 a 4.6 y 4.8, según se estipula 

en la Claúsula 4.11, Página 4C4-44 de las Listas de Precios. 

POR CUANTO: EL INGENIERO, representante de EL CONTRATANTE, será 

la firma LAHMEYER INTERNATIONAL GMBH, Ingenieros Consultores de 

Fra nk f urt, A.M., Alemania, d e a c uerdo a las Condiciones Generales 

de este Con trato. 

POR TANTO: En virtud de lo señalado anteriormente, las partes de 

es t~ Contrato han pactado y convenido lo siguie~~e: 

/~~~ r· 
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~tf SENADO fi._r t : - l ~ RErUBLICA DOMINICANA 

?n .1 a 1 <le 4 

• K'i'F.:' JLO ~- - AL,A C· . s 

EL e e l ::- ~r 1 ..:, ,:.., -r ~a_e.s, e-

½ ~pus ._i. :t...,.1.::,l.J _e _r r, - y 1 y l l l"':la, .. :i ~Lra . demás 1 

~l .. tac j'.)s,... e es~án 

t Múlt.iplf'_ au Tavera, q e se restrinqEI, a las r-":1.rtir:l.as 4.3 

1as1 .. a ...... 6 4.8, de los Do~urnentos de Licitac1é y como se 

ues r ~ en los plan s meP~L0nados en el nw eral~)- literal 

b) - C18 es e Artículo I ó corno éstos se dEfj en en la Cláusu-

la (¡ de la Parte 4A3 de las Condiciones Generales que forman 

parte de los Documentos de Licitación del citado Proyecto 1 to 

do de acuerdo con los r~q~erimientos y previsiones de los si-

guientes documentos hecho? un dos (2) originales a Jn mismo 

tenor y efecto, con ·cuatro (4) c p1as firmadas por ambas par-

tes contratantes y que forman parte del presente Contrato. 

a) El presente ContraLc. 

b) Los siguientes planes: 

No. P-571-8-712b Plano general de la planta hidroeléctrica 

727a Casa e.e máqu.Secc.horiz.Cot.a 210.30 

728b 11 ,, 11 11 " 11 216.50 

729b ll 11 11 11 ti 11 218 .80 

730a 11 11 " ti 11 11 222.40 

731a 11 11 " 11 11 11 226.00 

t.-/¡t: • </ 
I 
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P). JU)ü 2 ele 4 

.r. P-571-8-732.b l...ts a dé r"l ..:.> !oriz. era 229.60 

11 " 235.00 

743a ' 11 " tr:an;-,,v~rsal e-e 

744ü" I' A-A, B-B 

745a 11 

746a " 

S-571-8-823 11 

S-571-8-824 11 

S-571-8-825 11 

S-571-8-826 11 

S-571-8-820a 11 

s'-571-8-82la 11 

11 11 

" 11 

11 Serv. 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

,, 
lorY~i t. I - I 

11 11 II -II 

11 horiz. Cota 232.17 

11 11 11 235.17 

11 11 11 238.57 

" 11 " 241. 97 

" tr~nsver~al E - E 

11 11 D- D 

S-571-8-814 Talleres y edificios de garajGs 
Secc. Transv. c-c, D-D, E-E, F-F 

P-571-8-302b Pozo y compuerta del túnel de conducción 

305 Casa de guinche del túnel de conducci6n 

002b Cámara compuertas, túnel de irrigación 

S-571-8-l00d Perfiles típicos de la presa. 

c) La nota de Lahmeyer International, GmbH, Et/BI/EM, fechada 

21-11-68, ratificada en Río de Janeiro, Brasil en fecha 26-

12-68, por el representante del Consorcio COEM-SADE BRASIL, 

esta nota queda modificada en el texto del párrafo denominado 

"Fabricación del Equipo y de las Instalaciones Eléctricas", su 

primiendo las partidas, "4.1 Generadores" y 11 4.1 Transformado-

res"; así como, sustituir la palabra 11

~0EMS~.B~SIL" 

liJ¡ _) d-' 
por "GIE-
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(Par l d a s 4 . 3: u~ta t . ~ y 4 . BJ . 

0"C.C 1. 5---: .1 I nt r ' 0 luc c ión 

SC>c:c i .:.n 2 In stru cciones a los Licitadore s 

Se~ci6~ 3 Cond i c i ones Ge nerales 

g ) La c<l r a d e COE~A-BRASIL Construcoes Electromecanicas S.A., 

dirigida a EL CONTRATANTE fechada 14/5/70. 

r ) La propuesta firmada 27 de septiembre de 1968 (mil novecientos se 

sen.ca y ocho) y presentda a por EL CONTRATISTA el treinta {30) de 

septiembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968). 

2. En caso de controversia enlre las diversas previsiones del presen 

Le Contrato, regirán para su J_nterpretación las previsiones de los 

documentos que anteceden, en e l mismo orden en que figuran en la 

enumeración alfabética del presente Artículo. 

3.-EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA aceptan que los documentos que for 

man parte de este Contrato seqún descritos en el Numeral 1 de este 

Artículo y en el orden alfabético en que se indican, son los mismos 

q u e han sido firmados por EL CONTRATANTE y la SADE-SUL AMERICANA DE 

ELECTRIFICACAO,S.A., según su contrato de fecha veintiuno (21) de 

a g o sto de mil novecientos setenta (1970), para la FASE I y que se 

indica en el Artículo I del mismo. J¡Q ~. 
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A IICULO II - TIEMPO DE ,. K·Ir ---

l. L s -.:)i;r:as ucl c.;1 1.1, J~ r~(4J s~manas des 

a~uerda ql,e las Obras dcnc>ri ser lcrminadas dentro de los 32 

( t reinta y dos) meses después de la firma dt este Contrato, pe

ro en ning6n caso no antes de dos (2) meses y m dio despu~s de 

la fecha de operación normal de la FASE I. 

La fecha de terminación arriba indicada, significa la Toma de Po 

sesión Provisional, según lo estipulado en la Cláusula 15.14 de 

la Parte A3 de las Condiciones Generales. 

3. El cumplimiento del Programa de Trabajo establecido mediante el 

tiempo señalado en el Numeral 2, anterior, estará sujeto a que, 

lro. los diagramas funcionales de la Central sean entregados a 

EL CONTRATISTA por EL INGENIERO, a más tardar dos (2) meses des-

pués de la firma del Contrato y de que, 2do. las obras civiles 

sean terminadas para los fines de instalación dentro de los 

dieciocho (18) meses calendario siguientes a la fecha de la fir 

ma de este Contrato, y 3ro., que, el Programa de Montaje de los 

demás equipos de la Central a cargo de otros contratistas, no 

sufra retraso, de manera que pueda interferir o impedir el pro-

greso y terminación del Programa de Montaje de los equipos com 

prendidos en este Lote 4-c. I¡ ~. 

/i":~ o-· 
j-
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ARTICULO III - PPECIC J2~ ~- r~ r 

(cuatrccientos cuarent¿ y r . 2' ~ ~i l sescnt6 y tres PESOS CRO DO 

MI 'TICANC,S ) 

2. ~a s~ma anteriormenle ind i cada e~ t ar á s ujeta a lo s a~~ent0s o 

disminuc1ones que p u e d a n h a cers e bajo las provi s iones per tin e n-

te ~ del Co n trato . El valor de los aumento s o d isminuciones será 

determi n ado p o r el total d e los trabajos ejecutad os , computado 

de ac u e rdo a los precios establecidos en cada moneda e n el Con-

trato o acord ado por escrito entre las partes durante la ejecu

ción de las obras. En los casos de pagos según cantidades sumi 

ni.stradas queda entend ido que los números de unidades que con

tienen las Listas de Prec io s son solamente aprox i madas y el pa

go final se har§ de acuerdo al n6mero de unidad~s efectuadas que 

han resultado necesarias para cubrir los trabajos objeto de este 

Contrato. 

3. El precio del Contrato para la Fase II ha sido calculado en la 

forma siguiente: 

PARTIDA 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.8 

DESCRIPCION 

Línea de transmisión 

Instalaciones de distribución de 
alta tensión 

Instalaciones de distribuci6n de 
baJa tensi6n 

Sistema de Control 

Cables 
Sub-Total FASE II 

COSTO (RD$) 

163,202.00 

195,063.00 

6,622.00 

21,552 . 00 

75,000.00 
•461,439.00 



C:ambics 

4.4 

4.4 

4.4 

~ 
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Disr:nnución de.L prc..:i) 

Cambio de la tensiún ele genera 
ción a 13.8 KV 

Cambio de los interruptores de 
13.8 KV 

Total FASE II 

14,576.00 

* 2,900.00 

700.00 

449,063.00 

El Precio del Contrato para la FASE II queda dividido en: 

- moneda extranjera US$394 643.00 

- moneda local RD$ ~4,420P.O • 
/1~',• • 

I V ' 
~ ! / • .. 

.... J -

/ 
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~ti SENADO 
,... REPUBLICA DOMINICANA 

C' 1d.1ct nes r;e:1er- aJ..:s (pare.e 

J ~s 1 i E;f i r; · t i vo s y r. ~ pod r~ '1 ~'anbiars L:: . r .... c..lquie r fl uc t a ción· 

dr• l (_,L; -:ustos básicos de los materiales, jox.nales y s erv_cios, no 

d a ~á derecho a EL CONTRATISTA a solicitar un reajusLe para cual-

quler precio salvo el aumento de los sueldos o salarios de la mano 

de obra dominicana, beneficios sociales, beneficios de compensación 

o cualesquiera otros pagos que estuviera obligado a hacer EL CONTRA 

TISTA a trabajadores o a empleados dominicanos especializados o no 

cuyos servicios se utilicen en la instalación del equipo en el &rea 

de la obra y que sean establecida s por leyes, decretos, reglamentos 

o pactos colectivos aprobados por EL CONTRATANTE después del 29 

(veintinueve) de agosto de 1968 (mil novecienLos sesenta y ocho). El 

reembolso correspondiente será hech o a EL CONTRATISTA a base de las 

fórmulas expuestas en el Anexo "A" de este Contrato. El Cómputo del 

porcentaje de Beneficios sociales que se aplica en la actualidad se 

muestra en el Anexo "B". 

I 
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ARTICULO V - TERMINOS DE PAGOS 

La Cláusula 18.6 de la Parte 4A3 de las Condiciones Generales que-

da sustituida por los siguientes párrafos: 

l. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA por medio de dos cuentas 

bancarias, una en d6lares de los Estados Unidos de América (US$), 

abierta en un Banco del Brasil y/o de los E.E.U.U., y la otra, 

en pesos dominicanos (RD$), abierta en el Banco de Reservas de 

la República Dominicana, o en cualquier otra forma que acuerden 

las partes. 

2. Para todos los fines de pago en moneda extranjera, queda conve

nido el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la República Dominicana por cada dólar de los Estados 

Unidos de América (RD$1 igual a US$1). 

3. Los pagos serán hechos por EL CONTRATANTE en conformidad con el 

numeral 4 de este Artículo V, dentro de treinta (30) dias conta-

dos a partir de la fecha de recibo por EL CONTRATANTE de las fa~ 

turas que presentará EL CONTRATISTA, debidamente certificadas por 

EL INGENIERO en un plazo razonable. 

4.-EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el Precio del Contrato a-

justado, tomando en cuenta los aumentos o disminuciones del mis

mo, de acuerdo con las previsiones del Contrato, por medio de Ca~ 

tas de crédito, irrevocables y confirmadas por un Banco solvente, 

en el país de EL CONTRATISTA, y/o en los Estaóos , Unidos 

~-
de Améri 
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ca, abiertas dentro de cuatr0 14) semanas a partir de la f e 

cha del Contrato, con un1 validez que exceda en nueve (9) 

meses la fecha prevista para la Toma de Posesi6n Provisio-

nal, pagaderas en la siguiente forma: 

a) 30% (treinta por ciento) del Precio del Contrato dentro 

de los sesenta (60) días siguientes a la firma del presen 

te Contrato, contra presentación de una garantía incondi-

cional de un Banco solvente, comprometiéndose a asegurar 

el empleo debido de la suma, por la totalidad de la canti 

dad del anticipo, pagable a la demanda justificada de EL 

CONTRATANTE, sin recurso de EL CONTRATISTA y de la fianza 

de cumplimiento, conforme a lo establecido en la Cláusula 

8.2 de las Condiciones Generales. 

b} 10"/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato·dentro de 

los sesenta (60) días siguientes a los nueve (9) meses de 

la firma del contrato, contra presentación de un recibo de 

EL CONTRATISTA y de una Certificación de EL CONTRATISTA de 

que el valor total gastado hasta la fecha para las Obras de 

este Contrato haya sobrepasado el 900/4 (noventa por ciento) 

de todos los pagos recibidos de acuerdo con este Contrato. 

PJnbos documentos deberán estar debidamente aprobados por EL 

INGENIERO y EL CONTRATANTE. 

c) 10"/4 (diez por ciento} del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a los catorce (14) meses de la 

¡,/,(! ~. + o; 
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f irma del Contrato, después de llenar requ i sitos i gua l es a 

l o s exigidos en e l liLeral 0, de este Articu lo . 

d) 20'% (vein te por c i e:1lo) del Precio de l Cont r a to d e ntro de 

l o s s e senta (60) d i as sigu i entes d e l suministro F OB p uerto 

de Embarque, d e l 8 0% (ochen t a por c i e n to ) d e l v a l o r FOB d e 

todo s los ma t eriales, c o ntra ev i dencia d e l embarque, certi-

ficado de inspección y conformidad para el pago por parte 

de EL INGENIERO asi corno los documentos que evide ncian que 

el ewbarque está debidamente asegurado. 

e) 100/o (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

ciento veinte (120) días siguientes a la fecha de llegada al 

sitio de las obras del 800/o (ochenta por ciento) del valor 

YOB de todos los materiales y de acuerdo a un progreso razo

nable de los trabajos de instalación contra presentación del 

certificado correspondiente extendido por EL lNGENIERO y aprQ 

bado por EL CONTRATANTE. 

f) 100/o (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la terminación de las pruebas 

de funcionamiento, contra presentación del Certificado Provi-

sional de Toma de Posesión, extendido por EL CONTRATANTE, o 

dentr o de un plazo no mayor de los 120 dias contados desde la 

fecha de expedición del Certificado de Terminación extendido 

por EL INGENIERO y/o por EL CONTRATANTE; 

g) El resto del Precio del Contrato será pagado dentro de los 

ciento veinte (120) días después 
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bas de func i , naroieri t r, ·r . f i ·ad l our EL I GL IER(,, cor_tra 

prcsentac ii'>n de l Cer 1 f i ~al C,; Pn, Ji sio!• 1 l de Tor.a de Poses iÓ"'1, 

extenaidc por EL CON rRA [ANTI:, , y de la fc1c :~1ra f .i.___'-'-1 de EL CON 

TRAT I STA, d0bida:nente ccmproba da por EL INGENIERO y EL CONTRA 

TANTE . Este p ago e n ningún c aso q uedará dewor ado por un tie~-

po ma yor d e los dosciento s c uarenta (2 4 1)) d ías con t ado s desde 

l a f echa de expedic i ón del Certificado d e Termi n a ció n extendi 

do por EL INGENIERO y/o por EL CONTRATANTE. 

5. Cada una de las facturas de EL CONTRATISTA para fines de pago 

será divi did a en moneda extranjera y en moneda nacional, en la 

misma proporc i ón de lo s montos establec i dos p a r a cada tipo de 

.moneda como lo indicado en el Artículo III de este Contrato. 

No obst ante esta estipulac ión, las partes podrán acordar otra 

proporc i ón para los pagos. 

6. Queda entendido y acord ado po r las partes que s i po r d ilacio-

nes de los pagos, más allá d e los plazos s e ñalados en el Nú-

meral tres (3) de este Ar t í c ulo, EL CONTRATANTE reembolsará 

a EL CONTRATISTA los inte r e ses de las sumas invertidas en su 

trabajo a la t a sa vigente para préstamos a cort o p lazo , según 

lo que sigue: 

(a) Para pagos en dólares d e los Estados Un i dos de América: 

La tasa para deudore s preferidos (prime rate) del Banco 

Central de Brasil S.A. por sobregiros otorgados a EL CON-

TRATISTA más uno por ciento (1%) 
t.· 
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(b) Para pagos en pes-va de la Re-pública Dominicana la tasa 

del Banco de Reservas de la República Dominicana por 

sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA. 

7. El pago de las cantidades que figuran en los literales by 

c Numeral 4, de este Artículo V, serán pagadas por EL CON

TRATANTE en las fechas indicadas en los mismos o dentro de 

los 60 dias de la llegada al sitio de la obra del 1000/4 de 

los materiales. 
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ARTICULO VI - ENERGIJI. ELECTRICA 

EL CONTRATANTE suministrará la energía eléctrica al proyecto sin 

costo alguno para EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE construirá y 

mantendrá a su propio costo las lineas de transmisi6n necesarias 

para el proyecto e instalará y mantendrá las subestaciones nece-

sarias, incluyendo transformadores y cualquier otro equipo nece-

sario para entregar dicha energía eléctrica a EL CONTRATISTA pa-

ra su distribución y uso. La energía eléctrica que se suministra 

rá a EL CONTRATISTA será entregada a 7200/12470-Y-Voltios, 60 ci 

clos por segundo, por EL CONTRATANTE en puntos que serán mu-

tuamente determinados cerca de cada uno de los siguientes lugares: 

1.- A.rea de la Presa. 

2.- A.rea de la Casa de Máquinas. 

3.- La estructura de toma del Túnel· de 
Conducción 

4.- Chimenea de Equilibrio y el portal de 
aguas abajo del Túnel de Conducci6n. 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas de con 

formidad con el equipo standard de EL CONTRATANTE. EL CONTRATISTA 

informará a EL CONTRATANTE oportunamente con respecto a cualquier 

cambio que se requiera en la 
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ARTICULO VII - COND ICIONES ESPECIALES 

Las condiciones especiales que se enumeran en este Ar tículo re 

girá n en l a ejecución de e s te Contrato, y su c ontenido pre val e 

cer á s obre t oda disposición que l es sea c o n traria e n los docu-

me n t as que se citan en el Art í culo I de e s te Contrat o. 

l. Las tensiones nominales de las diferente s instalaciones 

quedan modificadas como sigue: 

- Tensión de transmisión : 138 kv (con operacion inicial a 
69 kv) 

- media tensión: 

- tensión de generaión y 

de distribución en la 
planta 

baja tensión para cir-

cuitos de fuerza: 

- Tensión del sistema 

de iluminación: 

tensiones de corriente 

contínua: 

34.5 kv 

13.8 kv 

440/254 V e.a. trifásica 

220/127 V e.a. trifásica 

220 y 48 V 

2. Para la colocación de los cables en la planta no se exigirá 

que el contratista de las obras civiles instale rieles de 

anclaje. Se exceptua de ello los rieles requeridos para el 

canal de las barras conductoras que conectan el generador 

con el transformador de grupo. Estos serán 
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puestos verticalnent, en a rribos lados del canal con una di s 

tancLa ent r e si q ue será la indicada por EL CONTRATISTA. Se 

h a n p r evis to que l o s r ieles p0drá n s oportar una c arg a de 

250 0 k g /r1 . 

3 . Los panel es del pupi t re de mando serán con s t ruído s con el 

mismo ancho de los paneles correspondientes en el tablero 

de control. En el pupitre de mando, en el tablero de con

trol y en el tablero de la Casa de Máquinas serán instala

dos todos los instrumentos y aparatos indicados en el Con-

trato que se conformarán a las dimensiones exigidas por las 

Especificaciones. 

4. EL CONTRATISTA suministrará para la instalación de distri

bución de 13.8 KV interruptores del tipo de 15 MG 750 en 

vez de los interruptores del tipo 15.MT 1000 previsto en 

la propuesta de EL CONTRATISTA de fecha 27-9-68. 

5.-El valor definitivo para la partida 4.8 de los Documentos 

de licitación, cables, será calculado según cant i dades e-

fect ivamente instaladas a los precios unitarios indicados 

en las Listas de Precios de la propuesta de EL CONTRATIS-

TA, estando indicado en estas tambien la cantidad minirna 

de cada tipo de cable y accesorios que serán suministrados. 

Para el cálculo del Precio del Contrato,~ 1-tida para 
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la Fase II fué estimado <> n RD$7i;,ooo.oo, compuesto de US 

$68,000.00 moneda extranjera y RD$7,000.00 Moneda Nacio-

nal. 
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l. o obstante sus derná, oul Jdciones establecidas en este Ccr.

trato, EL CONTRATIS'l'A obt.endrá a su propio costo los s.:.gu..L _ 

tes seguros y los mantendrá vigentes por los perí dos corres 

pendientes según se indica a continuación: 

Seguro de Montaje Contra Todo Riesgo (ErE ion All Risk Ins 

rance): De acuerdo con la Cláusula 9.8 de las Condiciones Ge 

nerales del Contrato hasta la toma de Posesión Provisional 

de las Obras. 

Seguro Contra Responsabilidad Civil: De acuerdo con la Cláu-

sula 9.9 de las Condiciones Generales hasta la Toma de Pose

sión Provisional de las Obras. En caso de que EL CONTRATISTA 

tuviera que hacer algún trabajo durante el período de garan

tía deberá contratar un seguro adecuado para cubrir los ries 

gas de responsabilidad civil inherentes a este trabajo. 

Seguro Contra Accidentes del Trabajo: De acuerdo con la Cláu-

sula 9.7 de las Condiciones Generales por el período durante 

el cual EL CONTRATISTA utilice mano de obra para la ejecución 

de las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA está obligado a mantener los se-

guros antes señalados ininterrumpidamente. 

Seguro ininterrumpido significa una cobertura contínua de los 

diversos riesgos amparados en sus pólizas a ser contratadas 

por EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA procurará que sus pólizas ,Q t.· 
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cubra.r cotalme1rte todcb 0s 1 2ssos pertinentes a las chras 

aq~i contratadas. 

3 3eg .. uo de Montaje c-nt-r" .rod0 Riesgo: (Erectlon All Risk In 

sur ance ) . El término 'Seguro do l a s I nstalaciones'', citado 

bajo la Cláusula 9.8 de las Condiciones Generales q ueda sus-

tituído por e l término " Segur o d e Montaje cont r a todo Riesgo" 

(Erection Al l Risk I n s uranc e ). En adición a l a Clá usula 9.8 

d e l a s Cond ic ion es Gener ales, se acuerda lo s i gu iente: 

EL CONTRAT I STA ~ontra t ará a su propi o c o sto, conjuntamente a 

nombre de EL CONTRATANTE y de EL CONTRATISTA, una póliza in-

ternacional y comúnmente denominada "Seguro de Montaje Contra 

Todo Riesgo" (Erection-All Risk Insurance) que cubra durante 

todo el periodo de la construcción de las obras hasta la "To

ma de Posesión Provisional", las Obras y el equipo de instala

ción contra todas las pérdidas y daños resultantes por cual

quier causa, de la que EL CONTRATISTA sea responsable bajo las 

condiciones de este Contrato, así como las causadas por fuerza 

mayor, con excepción de los riesgos no asegurables. 

Los riesgos no asegurables son: guerra, conmoci6n civil, movili 

zación general, actos de enemigos públicos, rebelión, revoluci6n, 

epidemias, restricciones de garantía, riesgos nucleares, embar-

gos de flete. 

La cobertura será por el monto de US$85,000.00 (ochenta y cinco 

mil dólares) por pérdida. 

Los términos de las pólizas asi como la C,fii ~e Seguros 
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eberán estar aprobados por el CONTRJ:TANTE y tal aprobac '~ 

Yio será demorada sin me. t.ivo j 1.1st:;_fi2ado .... L cm TRATISTA 

cuando así se le solicite, presen~ará a EL INGE,IERO o a 

Representante la póliza o pólizas de seguro y los recibos de 

pago de las primas vigentes. 

EL CON'fRATISTA deberá mostrar a EL CONTRATANTE las pólizas 

de seguro a más tardar treinta (30) días antes del primer 

embarque de los equipos y materiales a ser suministrados. 
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le las ca .ai210nes ~~ e pe l:. 'oda c0nt.rover-

3~a que sJr7a en relac1An c0L este Contrato y qte no se soluci0 

ne por acue:·de,s entre las partes será decidida dentro de ,m pla 

zc razonable por EL INGELJIERO el que comunicará su decisión por 

escrito y entregará copia de ella a EL CONTRATISTA y EL CONTRA

TANTE. Dentro de los trei~ta (30) días después de recibida la co

pía EL CONTRATISTA y/0 EL CONTR.~TANTE podrán apelar mediante co-

municación dirigida a la otra parte, por conducto de EL INGENIE 

NIERO, requiriendo que el litigio se solucione mediante la Comi 

siqn de Arbitraje conforme lo establecido a continuación: Den-

tro de los treinta (30) días después de recibida la apelación EL 

CONTRATISTA y EL CONTRATANTE designarán cada uno su propio árbi

tro. De común acuerdo, los dos (2) árbitros designarán a un ter

cer árbitro. En el caso de que una de las partes deje de nombrar 

a su árbitro en el término establecido, o en el caso de que los 

dos (2) árbitros no puedan ponerse de acuerdo para la elecci6n 

del tercero dentro del plazo de treinta {30) días de su designa

ción, los árbitros designados pueden requerir por escrito a EL 

INGENIERO que se dirija a la cámara Internacional de Comercio de 

París, Francia, la cual designará el árbitro o árbirtos no desig 

nades por las partes y especificará las normas aplicable~. El ar

bitraje debe efectuarse en la República 
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cirse d e acue rdo a las -· 8, es v ~g<>ntes en la Rep '·n _ ca a :a 

fe cha de la f rma de E:st e Cc11trat0. La. e ec s on c::e la CcrrL -

s ión d e Arb itra j e será definitiva y obligará _anto a EL CO 

TRATANTE corno a EL CONTRATI STA . El pago del árbitro norrillrado 

por o p a ra EL CONTRATISTA será cub i ert o por EL CONTRATI STA y 

el pago del árbitro nombrado por o para EL CONTRATANTE será, 

pagado por EL CONTRATANTE. El pago del tercer árbitro y otr os 

gastos en que incurra la Comisión de Arbitraje, será cubierto 

en la misma proporción por las partes. En los casos en que EL 

CONTRATANTE y/o EL CONTRATISTA no apelen a la otra parte den

tro de los treinta {30} días calendarios después de haber re

~ibido la decisión por escrito de EL INGENIERO, la decisión 
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de 1~ Purt_ 4A3 Con0121ones Generales 

Je l os nccu~entos OP Ltcl~dc·6r, serán modtficados y corregidos, 

l . L, pó.gin ::i. AJ-2 

6.1, páginas A3-10/ll 

Queda modifi cado s u pr i miendo el pá 

r r a f o {i) e n su ~ota l i dad , s u stitu 

y éndolo por l o siguie nte : 

"Tiempo para la Terminación" signi-

fica el tiempo necesario para la 

terminación de las Obras, y será 

determinado por la fecha del Contra 

to y la fecha cuando se efectúe la 

Toma de Posesión Provisional, según 

lo estipulado en la Cláusula 15.14. 

Queda modificado agregando lo siguieQ 

te: "EL INGENIERO revisará los planos, 

muestras, prototipos y modelos, sumi-

nistrados por EL CONTRATISTA y notifi 

cará su aprobación o la decisión que 

considere, dentro de las dos (2) se

manas después de haber recibido tales 

planos, muestras, prototipos y modelos, 

en la oficina Principal de EL INGENIE 

ro en Frankfurt Alemania. 
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Qu"'!da mo d ificado a gregandc a.L fi .... al 

rrafo lu sig ~1 en te : "Y qu e s e c r ..._g '1e 

o sean ocasionados por causa s de las 

que EL CON'IRJ>.TISTA sea responsable" .... 

Queda modi f icado suprimiendo de la pr i 

me r a línea del párra fo (a) l a s pala-

b r as " en forma de 11
, sust ituyéndola s 

por las s i guientes: 

"tales como pero n o limitado a 11
• 

Queda modificado suprimiendo la quint a 

y la sexta linea , del primer párrafo 

sustituyéndola por lo "Indicado en el 

Artículo V - Numeral 4) - literal d) 11 

y suprimiendo en la cuarta línea del 

segundo párrafo las palabras 11 Equipo o 

instalaciones retrasados," sustituyén-

dolas por las siguientes: "Equipo para 

la obra retrasado" y suprimiendo en la 

quinta línea del segundo párrafo la ci 

fra "90"/4 (noventa por ciento) 11 sustitu 

yéndola por "100"/4 (cien por ciento) . " 

Queda sustituído el tercer párrafo por 

~ ~-
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... o ::, iq 1en te : 11 Los cambios en los 

precios de EL CONTRATISTA o en las 

fechas de suministro que ocurran du 

rante un período de s uspensión ord~ 

nado por EL CONTRATANTE no afectarán 

es t e Contrato , con excep c ión hecha 

de los puntos mencionados en este mi~ 

mo párrafo o del acuerdo que a este 

respecto lleguen EL CONTRATANTE y EL 

CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA inteQ_ 

ta aplicar otros cambios a este Con

trato, deberá hacer su aviso por es-

crito a EL CONTRATANTE. Durante un 

plazo de sesenta (60) días a partir 

d e la fecha de haber recibido EL CON-

TRATANTE se reserva el derecho de reanu 

dar las obras sin otros cambios del 

Contrato. Si las obras no son reanu-

dadas durante este plazo de sesenta 

{60) días o si la suma de todas las 

suspensiones anteriores ha llegado a 

ciento cincuenta (150) dias, EL CON

TRAT¡ y 'lifrRATISTA deberán po~ 
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,e b- ae ac~er~ -scnre canbi s raz 

podrá anular la parte restance de 

las obras, dentro de las normas del 

Contrato. 

Queda modificado suprimiendo la fra 

se "a que se refiere esta Cláusula 11 

y sustituyéndola por la siguiente: 

"previsto en la Cláusula 14.20 ante 

rior". 

Se sustituye la Cláusula 14.22 por 

la siguiente: Si una vez concluídos 

los seis (6) meses .del aviso mencio

nado en la cláusula 14.20, EL CONTRA 

TISTA queda todavía impedido según 

lo descrito más arriba tendrá dere-

cho a un pago del lOÜ°/4 (ciento por

ciento) del valor CIF del equipo y de 

las instalaciones ya suministradas en 

el sitio de las obras de Tavera, 

menos cualquiera suma pagada ante

riormente y más el valor razonable 

acuerdo 
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pu.r r•0.::üquier trabajo prelim.Lnar e -

jecutado en la Obra. 

Queda mod ificado agregando al segu12 

do p á r rafo lo siguiente : 

En el caso de que e l per í odo de re-

tra s os por caus a de f uerza mayor du 

rase más de ciento cincu e n ta (1 50) 

días, EL CONTRATANTE y EL CONTRATIS-

TA deberán ponerse de acuerdo sobre 

cambios razonables y adecuados del 

Contrato, y en caso justificable ta_!!l 

bién sobre la anulación de la parte 

restante de la Obra. 

Queda modificado suprimiendo las úl-

timas palabras 11 a continuación", su~ 

tituyéndolas por "en la Cláusula 

15.11". 

Queda suprimido en su totalidad. 

Queda modificado el final de la pe

núltima frase del primer párrafo co 

mo sigue: 11 
••• la transferencia de 

riesgos y de propiedad a EL CONTRATAN 

TE, en aún no 
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naya transfer~do de acuerdo con el 

literal b) de la Cláusula 17.1" 

Queda modificado supr imiendo en la 

t e r c era , octava y última línea de 

esta Cláusu la l a f ras e ' Ce r ti f icado 

de Toma de Pose sión", s ustituyéndo -

la por la siguiente: "Certificado Pro 

visional de Toma de Posesi6n." 

Queda modificado suprimiendo en la 

novena línea de esta Cláusula la fra 

se "Certificado de Toma de Posesiónº , 

sustituyéndola por la siguiente: 

"Certificado Provisional de Toma de 

Posesión". 

Queda modificado el primer párrafo 

suprimiendo la frase ºCertificado de 

Toma de Posesión" sustituyéndola por 

11 Certificado Provisional de Toma de 

Posesión." 

Se agrega lo siguiente: 

"Las obligaciones de EL CONTRATISTA 

no serán aplicadas a cualquier pro

ducto (a) que normalmente se consume 

y/o, (b) que tiene una 
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d- imi~ada por Jesgaste normal, 

siendo é s ta má s corta que el Perío 

do de Garantía fijado en e ste Con-

10\ ' 

trato . No obs t a nte , cua lquier excep-

c i ón de las ob l igac i ones d e EL CON

TRATISTA está cond i c i onada a la apro 

bación escrita d e EL INGENIERO, la 

cual no será r e trasada i n justifica-

damente. EL CONTRATISTA no será res-

pensable por daños indirectos y con

secuentes. La Garantía no será eje

cutada si por causas no imputables 

a EL CONTRATISTA los equipos de las 

obras se almacenan inadecuadamente, o 

si la instalación se realiza sin supe.f. 

visión por parte del personal especia-

lizado y autorizado de EL CONTRATISTA. 

Queda sustituída esta cláusula por lo 

siguiente :''Si la ejecución de las Obras 

y los valores de garantía fueran infe

riores a los garantizados, EL CONTRA

TISTA tendrá derecho a realizar a su 

de 
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1 d5 O .... ras y , ar r. eva3 medida,:; den 

tro de n plazo razcnable acordado en 

t re EL I NGENI ERO y EL CO ~R1-.TISTA. Si 

est as n u evas medidas t oma da s por EL 

CONTRATISTA no satisfic i eran las exi-

gencias contractuales tot almente y s i 

EL CONTRATANTE acepta las Obras EL CON 

TRATISTA, estará obligado con exclusión 

de cualquier otra reclamación, a pagar 

una cantidad con respecto a la reduc

ción del grado de garantía, y de eje-

cución, de acuerdo con las condiciones 

del Contrato. El de~echo de EL CONTRA

TANTE a exibir el grado de calidad fi-

jado en los Documentos del Contrato, 

tendrá, sin embargo, preeminencia en ta 

les casos." 

Queda suprimido en su totalidad. 

lfv 1-· 
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}Aj le la· Condiciones Generdl~~ 

EL CO.NTRATISTA y sus emple:1dos traÍG.os del ext.ranjero serán exo

nerad os de todos los derechos de aduana y/o de toda con t ribución 

impue s ta por l eyes , decreto s o reg l ame ntos del Estado Dominicano .. 

Esta s exonera c i ones incluirán (a título s olo e nuncia tiv o y no li 

rnitativo) l o siguiente: 

1.- Derechos de arancel y/o impuestos sobre t odos los equipos y 

materiales de cualquier naturaleza importados por EL CONTRA 

TISTA y necesarios para el cumplimiento del presente Contra 

to, incluyendo materiales de construcción, equipos de cons-

trucción, tractores, camiones, automóviles, materiales de 

operación, repuestos y productos de petróleo. Los equipos, 

los materiales y efectos no utilizados podrán ser reexpor

tados sin pagar impues t os y/o derechos de exportación, una 

vez terminadas las obras; pero los derechos de arancel y/o 

impuestos aplicables serán cubiertos por EL CONTRATISTA en 

caso de que venda los mismos en la República Dominicana. 

2.- Derechos de arancel sobre los efectos personales importados 

del personal de EL CONTRATISTA traídos del extranjero, inclu 

yendo muebles y automóviles. Los efectos personales, incluye~ 

do los automóviles, podrán ser reexportados sin pagar impues-

tos, y/o derechos de exportación, obras, pero 
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en c a so d e venta dE..: 1-o~ rü S!TI0"3 en la RepúbL:.ca Dof'.lin..:..r.ana, 

EL CONTRATISrA pagará los correspondientes derecho s y/o im 

puestos d e a duana que l e s sea n aplicab l es. 

3 . Impuestos de c ualquier natu raleza sobre c uale squi era s una s 

pagadas a EL CONTRATISTA a consecuencia del presente Cont ra 

t o . 

4. Impuestos sobre la Renta, impuestos de seguros sociales o 

contribuciones sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA a su 

personal traído del exterior. 

EL CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o 

derechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobantes del mo~ 

to.de cualquier impuestos y/o derechos similares que haya perci 

bido del mismo cualquier Departamento del Gobierno Dominicano. 

lift r. 
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l. Por lo menos 1m 7 D-'/2 (setenta p0r e ient.n) de los equipos, ser 

vicios y materiales necesarios para las obras comprendidas en 

el presente Contrato serán obtenidos por EL CONTRATISTA de los 

países miembros del Banc o I n t eramericano de Desarrollo (B I D) , 

de manera q u e EL CONTRATANTE p ueda c umpl i r con la Secc i ó n 5.11 

de l Contr ato de Préstamo No. 173/SF/DR, s uscr ito con el BID. 

2. Por lo menos el 500/4 (c i ncuenta por ciento) del tonelaje bru

to de los equipos, materiales y enseres cuya compra se finan

cie ba j o este Contrato y que deban ser movilizados por vía ma 

rítima deberán transportarse en barcos mercantes de bandera 

de Estados Unidos de América que pertenezcan a compañías pri-

vadas, de manera que EL CONTRATANTE pueda cumplir con la Sec-

ción 5.12 del Contrato con el BANCO INTERAME~ICANO DE DESARRO 

LLO, No. 173/SF/DR. 

3. Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales adquiri

dos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de este Con

trato, sólo para los fines del Proyecto Múltiple Tavera. 
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ARTICULO XIII - OBLIGACION SOLIDARIA 

l. Declaran todas y c ada una de las empresas integrances ce 

la parte denominada en el presente Contrato,"EL CONTRATIS 

TA 11 que asumen ante "EL CONTRATANTE 11 la plena responsabili 

dad solidaria para el fiel cumplimiento del Contrato. 

2. Declaran asimismo, que en caso de fusión, concentración o 

cualquiera otra modificación de la estructura jurídica de 

uno o más integrantes de EL CONTRATISTA, o de fusión o con 

centración de uno de ellos con otras firmas que no suscri-

ban este Contrato, la nueva sociedad resultante quedará 

tambien solidariamente obligada al cumplimiento del Contra 

to. 
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ARTICULO XIV - NEGOCLZ\CI03ES PRELI MINARES: 

El texto que antecede consti tuye l a totalidad d e l Contrato 

e n t r e las partes y queda c on v enido y c laramente entendido 

que t odas las dispo s ic i ones, comuni caciones y negociaciones 

verbales o escritas entre las partes que no estén contenidas 

en el presente Contrato, o a las cuales no se haga referencia 

en el mismo, quedan descartadas y anuladas. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y e-

fecto, uno para cada una de las partes contratantes, con cua 

tro (4) copias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis

trito Nacional, Capital de la RepÚblica Dominicana, a los trein-

ta (30) dias del mes de abril del año mil novecientos 

setenta y uno (1971) 

/té~ 
~NTRATISTA: 
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FORMULA PARA EL COMPU'l!O DE CAMBIOS EN SAIARIOS Y BENEFICIOS 

SOCIALES 

(Ves Artículo IV de este Contrato) 

Frmula: 

15 

5 

25 

10 

o 

20 

A = H X F + p X (SB2 - SBl) 

A = cuantía del ajuste a introducir en los gastos men 

suales de EL CONTRATISTA, en pesos dominicanos. 

H = Número total de horas-hombre trabajadas durante 

el mes correspondiente, de acuerdo con las plani-

llas de pagos de EL CONTRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por cien (100) la suma 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

de los aumentos horarios en los salarios, ponderados 

de acuerdo con la incidencia de los grupos que se in 

dican a continuación. 

Estos grupos pueden ajustarse a cada cierto tiempo de 

acuerdo a la composición de las fuerzas de trabajo en 

las planillas de pago de EL CONTRATISTA. 

Aumento en RD$ hora a capataces 

u ,. 11 

11 11 IJ 

11 11 11 

11 11 11 

11 11 11 

11 11 11 

" 

11 

lt 

" 

11 

u 

operadores de equipo pesado 

mecánicos especializados, carpin
teros, electricistas. 

operadores vehículos 

Conductores, ayudantes y obreros 
de túneles 

(Qbreros especializados 

peones ~t 
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= Cuantía tot~l de la planilla de pagos de EL 

CONTRATISTA, (incluyendo empleados ) para el 

mes correspondientL. 

= Cuan tía de todos los beneficios socia l e s al 

f i nal del mes c o rrespondiente, calculados t e ó 

ricamente según se muestran en el Anexo "B", 

para el salario de referenc i a de RD$1.00 (un 

pero oro dominicano). Los aumentos debidos a 

horas extras se calcularán según los valores 

efectivos de pagos efectuados. 

= Una constante igual a lo que se muestra en el 

Anexo ºB", que es la suma referida a la unidad 

de todos los beneficios sociales vigentes en la 

fecha de Agosto 29 (veintinuev~) 1968 (mil nove

cientos sesenta y ocho), calculados teoricamente 

según se muestra en el Anexo "B". 

t~ }!· 
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BENEFICIOS SOCIALES 

El porcentaje de beneficios sociales vigente al ventinueve (29) 

de agosto de mil novecientos sesenta y ocho (1968), se calcula 

a continuación, para un salario de referencia de RD$1.00 por 

hora. 

A. Días efectivos de trabajo en el año: 

Total de días por año 365 
menos: días domingo 52 
menos: días festivos 10 
menos: 2 semanas de va 

caciones 12 
días no trabajados __ 7_4 _________ 7_4_ 

Total de días efectivos en el año 291 

B. Total de salarios básicos devengados por año: 
291 días x 10 horas por día x RD$1.00 por hora 

c. Pago de días festivos: 
10 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por hora 

D. Pago de horas extras en dias festivos 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
6 días x 10 hrs. - 60 hrs 
Menos: Horas regulares de trabajo" 

por semana 44 hrs. 

Número de horas extras por semana 16 hrs. 

Sobrecargo por tiempo extra: 30% sobre el 
salario de referencia 
Semanas por año para consideración de tiempo 
extra: 52 - 3 = 49 
16 horas x 49 semanas x RD$0.30 por hora= 

F. Bonificación de Navidad 
1 mes de salarios básicos 

44 horas por semana x 4.33 semanas por mes 
1.00 por hora= 

G. Pago por vacaciones 
2 semanas por 44 horas por semana x RD$ 
1.00 por hora= 

= RD$2, 910 .00 

= 80.00 

Ninguno 

235al 

190.2 

88LO 
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H. Preaviso 

a) Seis (6) días después de un trabajo conti 
nuo no menor de tres (3) meses ni mayor de 
seis (6} x 8 horas por día x RD$1.00 por 
hora= RD$ 48.00 

b) 12 {doce) días después de un trabajo con
tínuo que exceda de seis meses y no sea 
mayor de un año x 8 horas por días x RD$ 
1.00 por hora= 

c) 24 (veinticuatro) días después de un año 
de trabajo contínuo x 8 horas por día x 
RD$1.00 por hora= 

I. Cesantía 
a) 10 (diez) días después de' un trabq.jo con 

tínuo mayor de seis meses y hasta un año 
x 8 horas por día x RD$1.00 por hora= 

b) 15 (quince) días por cada año de servicio 
prestado después de un año de trabajo COQ 

tínuo sin que exceda a una cantidad equi
valente a los salarios de un año x 8 horas 

RD$ 96.00 

RD$ 192.00 

RD$ 80.00 

por día x RD$1.00 por hora= RD$ 120.00 

J. Seguros Sociales 12% 

El porcentaje de Beneficios Sociales se determinan de la 
siguiente manera: 

SB = (3503.72+X+Y) + 0.12 (3503.72+X+Y) - 2910 
2910 

usando X igual para Preaviso Ha, Hb y He según el caso que 
se presente e Y para la Cesantía Ia e Ib según el caso. 

Seguros Sociales "J" se determina así 0.12 (3503.72+X+Y) 

casos que pueden presentarse: 

CASO HA= 3977.93 2910 = 106.93 = 0.267 ----'-'-a..;;;.---------.;.....---------.;;..;;.__,;;__;_ 
2910 
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CASO Ha y Ib = 4112.33 - 2910 = 1201.22 =0.412 
2910 2910 

CASO Hb y Ia = 4121.29 - 2910 = 1211.29 =-=0.416 
2910 2910 

CASO Hb y Ib = 4166.09 - 2910 = 1256.09 =0.431 
2910 2910 

CASO He y IB = 4273.61 - 2910 = 1363.61 =0.468 
2910 

2~0- lifQ 
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